
                                                                                  
 
 
 

    “Sede permanente de la Fiesta 
     Honorable Concejo Deliberante                        Nacional de la Orquídea y Provincial de la Flor”  
  Ciudad de Montecarlo – Pcia. de Mnes.-                      
                     _______ 
  Avda. El Libertador 1274- Tel. 03751-                           
           480025 (FAX) 481965/                          “Montecarlo - Capital Provincial del Deporte” 
https://hcdmontecarlo.misiones.gob.ar/ 
concejodeliberantemontecarlo@gmail.com 
    C.P. 3384- Montecarlo- Misiones                                                                             
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ORDENANZA VI - Nº 5 

(Antes Ordenanza 135/92) 

 

ANEXO I 

 

LEY VII  – Nº 17  

(Antes Ley 2913)  

   

ARTÍCULO 1.- Facúltase al Poder Ejecutivo, con previa participación de la Cámara de 

Representantes, que deberá aprobar el marco jurídico y/o los pliegos de condiciones de 

licitaciones, a concesionar y/o privatizar, disolver y/o liquidar total o parcialmente los 

organismos, empresas y/o los servicios que no se encuentren expresamente reservados en la 

Constitución Provincial, y en cuanto ello contribuya al mejor servicio y al ahorro en la 

gestión de su ejecución y/o prestación.  

  

ARTÍCULO 2.- Adhiérese la Provincia a la Ley Nacional número 23.982, su  

complementaria y su reglamentación y declárase dicha Ley de aplicación en la Provincia de 

Misiones.  

  

Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer las excepciones al alcance de las normas citadas, 

así como a efectuar las adaptaciones necesarias que conlleven a la efectiva aplicación de 

esta normativa en la Provincia, dentro de los noventa (90) días de vigencia de la presente 

Ley.   

  

Las disposiciones de la presente Ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 23.982 y Ley VII – 

39 (Antes Ley 3726) que adhiere a la Ley Nacional Nº 25.344 y sus normas modificatorias 

y complementarias, que resulten de carácter común, son permanentes y mantendrán su 

vigencia de acuerdo a las previsiones y alcances establecidos en la Ley Nº 25.344.  

  

ARTÍCULO 3.- Adhiérese la Provincia de Misiones a la Ley Nacional número 23.966 y su 

reglamentación en aquellos aspectos de aplicación en el ámbito provincial, según 

reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo.   
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ARTÍCULO 4.- Facúltase al Poder Ejecutivo a fijar las remuneraciones del Poder Judicial, 

"ad-referéndum de la Cámara de Representantes, hasta tanto se apruebe el escalafón 

correspondiente a ese Poder, el que deberá ser aprobado dentro del plazo de vigencia de la 

presente Ley.   

  

ARTÍCULO 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.   

 

LEY  VII  – Nº 17 (Antes Ley 2913)  

ANEXO I  

LEY NACIONAL 23.982  

ARTICULO 1° – Consolídanse en el Estado nacional las obligaciones vencidas o de causa 

o título anterior al 1 de abril de 1991 que consistan en el pago de sumas de dinero, o que se 

resuelvan en el pago de sumas de dinero, en cualquiera de los siguientes casos.  

a) Cuando medie o hubiese mediado controversia reclamada judicial o 

administrativamente conforme a leyes vigentes acerca de los hechos o el derecho aplicable.  

b) Cuando el crédito o derecho reclamado judicial o administrativamente, o susceptible 

de ser reclamado judicial o administrativamente haya sido alcanzado por suspensiones 

dispuestas por leyes o decretos dictados con fundamento en los poderes de emergencia del 

Estado hasta el 1 de abril de 1991, y su atención no haya sido dispuesta o instrumentada por 

otros medios.  

c) Cuando el crédito sea o haya sido reconocido por pronunciamiento judicial aunque 

no hubiere existido controversia, o ésta cesare o hubiere cesado por un acto administrativo 

firme, un laudo arbitral o una transacción.  

d) Cuando se trate de obligaciones accesorias a una obligación consolidada.  

Las obligaciones mencionadas sólo quedarán consolidadas luego de su reconocimiento 

firme en sede administrativa o judicial.  

Quedan excluidas las obligaciones que corresponden a deudas corrientes, aun cuando se 

encuentren en mora, excepto las comprendidas en alguno de los incisos anteriores y las de 

naturaleza previsional.  

El acreedor cuyos créditos queden sometidos al régimen de la presente ley podrá liberarse 

de sus deudas respecto a los profesionales que hubieren representado o asistido a las partes 

en el juicio o en las actuaciones administrativas correspondientes y respecto a los peritos en 

su caso, mediante cesión por su valor nominal de los derechos emergentes de esta ley, 

respetándose, en su caso, la proporción de lo percibido en títulos o en efectivo.  
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ARTICULO 2° – La consolidación dispuesta comprende las obligaciones a cargo del 

Estado nacional, Administración pública centralizada o descentralizada, Municipalidad de 

la Ciudad de Buenos Aires, Banco Central de la República Argentina, Fuerzas Armadas y 

de Seguridad, Fabricaciones Militares, entidades autárquicas, empresas del Estado, 

sociedades del Estado, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, 

sociedades de economía mixta, servicios de cuentas especiales, del Instituto Nacional de 

Previsión Social y de las obras sociales del sector público. También comprende las 

obligaciones a cargo de todo otro ente en el que el Estado nacional o sus entes 

descentralizados tengan participación total o mayoritaria en el capital o en la formación de 

las decisiones societarias, en la medida en que recaigan sobre el Tesoro Nacional, excepto 

el Banco de la Nación Argentina y el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, la Caja 

Nacional de Ahorro y Seguro, el Banco Nacional de Desarrollo y el Banco Hipotecario 

Nacional.  

Lo establecido en el párrafo anterior será también de aplicación a las obligaciones de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires que deberá dictar la reglamentación 

pertinente, estableciendo las modalidades de aplicación a través de su Departamento 

Ejecutivo.  

ARTICULO 3° – Las sentencias judiciales, los actos administrativos firmes, los acuerdos 

transacciones y los laudos arbitrales que reconozcan la existencia de las obligaciones 

alcanzadas por la consolidación dispuesta en los artículos anteriores, tendrán carácter 

meramente declarativo con relación a los sujetos del artículo 2º, limitándose al 

reconocimiento del derecho que se pretenda. La única vía para su cumplimiento es la 

establecida en la presente ley.  

ARTICULO 4° – Los representantes judiciales de las personas jurídicas u organismos 

alcanzados por el artículo 2º solicitarán, dentro de los cinco días de la entrada en vigencia 

de la presente ley, el levantamiento de todas las medidas ejecutivas o cautelares dictadas en 

su contra. Dicho levantamiento deberá disponerse inmediatamente, sin sustanciación, sin 

costa alguna para el embargante, ni aportes de los profesionales intervinientes, liberándose 

incluso los depósitos de sumas de dinero o los libramientos que hubiesen sido alcanzados 

por las suspensiones dispuestas por la legislación de emergencia. No podrá en el futuro 

disponerse la traba de medidas cautelares o ejecutorias respecto de las obligaciones 

consolidadas conforme a esta ley.  

ARTICULO 5° – Para solicitar el pago de las deudas que se consolidan, los titulares de los 

derechos que hayan sido definitivamente reconocidos deberán presentar la liquidación 
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judicial aprobada y firme de sus acreencias, o la liquidación administrativa definitiva que 

cuente con la previa conformidad del Tribunal de Cuentas de la Nación, la Sindicatura 

General de Empresas Públicas o los organismos de control interno correspondientes, 

expresada en australes al 1 de abril de 1991, en la forma y condiciones que determine la 

reglamentación.  

Las cajas de jubilaciones determinarán de oficio, en un plazo no mayor de ciento veinte 

(120) días hábiles a partir de la vigencia de esta ley, las acreencias de los beneficiarios del 

sistema que no hubieran promovido acciones judiciales o no tuvieran liquidación 

administrativa en su expediente.  

  

ARTICULO 6° – En base a las liquidaciones recibidas, las personas jurídicas u 

organismos comprendidos por el artículo 2º de la presente ley, formularán los 

requerimientos de créditos presupuestarios a la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de 

Economía y Obras y Servicios Públicos, que los atenderá exclusivamente con los recursos 

que al efecto disponga el Congreso de la Nación en la ley de presupuesto de cada año, 

siguiendo el orden cronológico de prelación y respetando los privilegios que se establecen 

en la presente ley. Cada crédito presupuestario que se asigne deberá corresponderse con un 

débito equivalente a cargo de la persona jurídica u organismo de que se trate, que se 

cancelará en condiciones análogas a las obligaciones consolidadas, salvo que el Poder 

Ejecutivo nacional disponga capitalizar dichas acreencias en cada caso, total o 

parcialmente. A partir de la consolidación de pleno derecho operada de conformidad a lo 

dispuesto en la presente ley, las obligaciones consolidadas devengarán solamente un interés 

equivalente, a la tasa promedio de la caja de ahorro común que publique el Banco Central 

de la República Argentina, capitalizable mensualmente.  

ARTICULO 7° – Los recursos que anualmente asigne el Congreso de la Nación para 

atender el pasivo consolidado del Estado nacional, se imputarán al pago de los créditos 

reconocidos, de acuerdo al siguiente orden de prelación:  

a) Las deudas por diferencia de haberes jubilatorios y pensiones hasta el monto 

equivalente a un año de haberes mínimos, por persona y por única vez. A este fin el 

Congreso de la Nación constituirá un fondo específico con los recursos fiscales que afecte 

especialmente para su atención. La prioridad de pago de esa categoría se limitará a los 

recursos anuales del fondo específico, y se distribuirá entre los acreedores atendiendo en 

primer lugar a los de mayor edad que tengan menores acreencias a cobrar, en las 

condiciones que determine la reglamentación.  
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b) Toda otra prestación de naturaleza alimentaria, créditos laborales o nacidos con 

motivo de la relación de empleo público, y los créditos derivados del trabajo o la actividad 

profesional hasta el monto equivalente a un año de haber jubilatorio mínimo por persona y 

por única vez.  

c) Los créditos por daños a la vida, en el cuerpo o en la salud de personas físicas o por 

privación ilegal de la libertad o daños en cosas que constituyan elementos de trabajo o 

vivienda del damnificado hasta la suma de cien millones de australes (A 100.000.000) por 

persona y por única vez.  

d) Los saldos indemnizatorios que hubieran sido controvertidos por expropiaciones por 

causas de utilidad pública o por la desposesión ilegítima de bienes.  

e) Las repeticiones de tributos.  

f) Los créditos mencionados en los incisos a), b) y c) precedentes por lo que exceden 

el límite antes mencionado.  

g) Los aportes y contribuciones previsionales, para obras sociales y en favor de los 

sindicatos.  

h) Las demás obligaciones alcanzadas por la consolidación.  

ARTICULO 8° – Dentro de las categorías b) y siguientes del artículo 7º, la prioridad de 

pago se asignará respetando el orden cronológico del las fechas en que hubieren quedado 

firmes y definitivos los actos judiciales o administrativos que reconocieran el crédito 

líquido.  

ARTICULO 9° – Los pedidos de informes o requerimientos judiciales respecto al plazo en 

que se cumplirá cualquier obligación alcanzada por la consolidación dispuesta por la 

presente ley, serán respondidos por el Poder Ejecutivo nacional, o cualquiera de las 

personas jurídicas o entes alcanzados por el artículo 2º, indicando que se propondrá al 

Congreso de la Nación que vote anualmente los recursos necesarios para hacer frente al 

pasivo consolidado al 1 de abril de 1991 en un plazo máximo de dieciséis (16) años para las 

obligaciones generales y de diez (10) años para las de origen previsional. Informarán 

también el orden cronológico de prelación y el privilegio que le corresponda al crédito 

pretendido hasta la fecha del informe, de modo que pueda estimarse provisionalmente el 

plazo que demandará su atención.  

ARTICULO 10. – Alternativamente a la forma de pago prevista, los acreedores podrán 

optar por suscribir a la par, por el importe total o parcial de su crédito en moneda nacional 

los Bonos de Consolidación en moneda nacional, cuya emisión autoriza la presente ley.  
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Asimismo, podrán optar por recalcular su crédito para reexpresarlos en dólares, valorizando 

al tipo de cambio vendedor en el mercado libre o su equivalente que correspondía a la fecha 

de origen de la obligación, con el fin de suscribir con tal crédito reexpresando en dólares 

Bonos de Consolidación emitidos en esa moneda. Todo ello en las condiciones que 

determine la reglamentación.  

ARTICULO 11. – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la emisión de Bonos de 

Consolidación o Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales hasta la suma necesaria 

para afrontar las solicitudes de suscripción que reciba para cancelar las obligaciones 

consolidadas.  

Los mencionados bonos tendrán el tratamiento fiscal que se determina en el artículo 24.  

ARTICULO 12. – Los Bonos de Consolidación se emitirán a dieciséis (16) años de plazo. 

Durante los seis (6) primeros años los intereses se capitalizarán mensualmente y a partir del 

inicio del séptimo año el capital acumulado se amortizará mensualmente, en la forma y 

condiciones que determine la reglamentación. El Poder Ejecutivo nacional podrá ejercer la 

facultad de rescatarlos anticipadamente manteniendo las prioridades establecidas en el 

artículo 7º. Podrán emitirse registralmente o mediante la impresión de las láminas 

respectivas en las condiciones que determine el Banco Central de la República Argentina. 

Deberá identificarse y registrarse al titular original del crédito, pero serán transferibles 

libremente. Podrán emitirse nominativamente pero circularán al portador y cotizarán en las 

bolsas y mercados del país o del exterior, los acreedores que mantengan la liquidación de 

sus acreencias en moneda nacional podrán suscribir Bonos de Consolidación en moneda 

nacional, en cuyo caso devengarán la tasa de interés promedio de caja de ahorro común que 

publique el Banco Central de la República Argentina; y aquellos que reliquiden sus 

acreencias en dólares estadounidenses podrán suscribir Bonos de Consolidación en dicha 

moneda, en cuyo caso devengarán la tasa LIBOR.  

ARTICULO 13. – Los suscriptores originales de los Bonos de Consolidación podrán 

cancelar a la par con los bonos que reciban en pago de sus acreencias, las deudas vencidas o 

refinanciadas con anterioridad al 1 de abril de 1991 que ellos o cualquiera de los integrantes 

de un mismo grupo o conjunto económico, definido en las condiciones que determine la 

reglamentación, tuvieren con cualquiera de las personas jurídicas o entes alcanzados por el 

artículo 2º de la presente ley, hayan sido o no reconocidas administrativa o judicialmente al 

momento de la entrada en vigencia de la presente ley, con excepción de las deudas 

impositivas, y aduaneras –respecto de las cuales se estará a lo dispuesto en los párrafos 

siguientes– previsionales o de aquellas derivadas de sanciones.  
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Quedan excluidas las obligaciones que correspondan:  

a) A los contribuyentes y responsables contra quienes existieran denuncia formal o 

querella penal por los delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus  

obligaciones tributarias o las de terceros;  

b) A las obligaciones que se indican en el inciso anterior cuando su incumplimiento 

guarde relación con los delitos comunes que fueran objeto de causas penales en las que se 

hubiera ordenado el procesamiento de funcionarios o ex funcionarios estatales;  

c) A los impuestos previstos en los artículos 23 y 23 bis incorporado por la Ley N° 

23.102.- de la ley de impuestos internos (texto ordenado 1979 y sus modificaciones) y al 

creado por el artículo 2º de la Ley N° 23.562, prorrogada por las Leyes N° 23.665 y 23.763 

y cuya vigencia se restableciera por la Ley N° 23.905;  

d) A las actualizaciones, los intereses, las sanciones y los accesorios correspondientes 

a los conceptos mencionados en los incisos anteriores.  

Los suscriptores originales podrán cancelar con dichos títulos a la par:  

1. Los impuestos nacionales cuyo hecho imponible se perfeccione en razón del cobro 

de los créditos consolidados en bonos o por su tenencia futura;  

2. Las obligaciones propias comprendidas en los dos primeros párrafos de este artículo 

aun cuando se determinen o liquiden por los organismos mencionados con posterioridad a 

la vigencia de la ley. En este caso el plazo para la opción regirá a partir de la fecha de 

determinación o liquidación administrativa y será de aplicación lo previsto en cuanto a 

allanamiento, renuncia y pago de costas.  

ARTICULO 14. – Los Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales se emitirán a diez 

(10) años de plazo. Durante los seis (6) primeros años se capitalizarán mensualmente los 

intereses y a partir del inicio del séptimo año el capital acumulado se amortizará 

mensualmente.  

Los tenedores de estos bonos podrán cancelar a la par las obligaciones vencidas al 1 de 

abril de 1991 en concepto de cargas sociales, aportes o contribuciones que se calculen sobre 

la nómina salarial que se hallaren a cargo del tenedor, que adeuden a cualquiera de las 

personas jurídicas u organismos alcanzados por el artículo 2º. Las demás condiciones serán 

las establecidas para los Bonos de Consolidación. Los suscriptores originales de Bonos de 

Consolidación de Deudas Previsionales podrán aplicarlos a la par sin restricciones al pago 

de sus obligaciones vencidas o futuras con cualquiera de las personas jurídicas u 

organismos comprendidos por el artículo 2º, en las condiciones que determine una ley 

especial.  



                                                                                  
 
 
 

    “Sede permanente de la Fiesta 
     Honorable Concejo Deliberante                        Nacional de la Orquídea y Provincial de la Flor”  
  Ciudad de Montecarlo – Pcia. de Mnes.-                      
                     _______ 
  Avda. El Libertador 1274- Tel. 03751-                           
           480025 (FAX) 481965/                          “Montecarlo - Capital Provincial del Deporte” 
https://hcdmontecarlo.misiones.gob.ar/ 
concejodeliberantemontecarlo@gmail.com 
    C.P. 3384- Montecarlo- Misiones                                                                             
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 15. – El Estado nacional o cualquiera de las personas jurídicas o entes 

alcanzados por el artículo 2º, deberán aceptar el pago de los créditos a su favor con Bonos 

de Consolidación, en las condiciones previstas en los artículos anteriores. La Subsecretaría 

de Hacienda del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos o el Banco Central 

de la República Argentina, según corresponda, cancelarán los débitos que resulten a cargo 

de las personas jurídicas u organismos alcanzados por la consolidación, o los redescuentos 

pendientes de cancelación, en las mismas condiciones. Las entidades financieras no 

alcanzadas por la consolidación y el Banco Central de la República Argentina no 

computarán los Bonos de Consolidación creados por la presente ley que conserven en sus 

activos, a los efectos de determinar los límites de endeudamiento del Estado nacional.  

Asimismo realizarán bienes, créditos en gestión y mora al 1 de abril de 1991, acciones o 

empresas sujetas a privatización, mediante procedimientos de licitación o remate al mejor 

postor, pagaderos en Bonos de Consolidación, Bonos de Consolidación de Deudas 

Previsionales en forma equivalente, y ello en las condiciones y proporciones que determine 

la reglamentación, en general o en especial. La participación de estos bonos deberá ser una 

proporción no menor a la de los títulos de la deuda externa.  

ARTICULO 16. – La presente ley es de orden público y se dicta en ejercicio de los 

poderes de emergencia del Congreso de la Nación. La disponibilidad de los recursos 

fiscales correspondientes resulta esencial para atender la totalidad de las acreencias 

reconocidas u obligaciones consolidadas por la presente ley o que se reconozcan en el 

futuro en contra de las personas jurídicas o entes alcanzados por el artículo 2º. 

Convalídanse los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional 34/91, 53/91 y 383/91.  

No se aplicarán a las obligaciones consolidadas ni a sus accesorios las disposiciones 

contenidas en leyes especiales en tanto se contrapongan con lo normado en la presente ley. 

No serán exigibles a los titulares de créditos consolidados el cumplimiento de sus 

obligaciones accesorias a dichos créditos, sino en las condiciones de esta ley.  

ARTICULO 17. – La consolidación legal del pasivo público alcanzado por la presente 

implica la novación de la obligación original y de cualquiera de sus accesorios así como la 

extinción de todos los efectos inmediatos, mediatos o remotos que la imposibilidad de 

cumplir sus obligaciones por parte de cualquiera de las personas jurídicas u organismos 

comprendidos por el artículo 2º pudieran provocar o haber provocado. En lo sucesivo sólo 

subsisten a su respecto los derechos derivados de la consolidación.  

Asimismo, la cancelación de obligaciones con cualquiera de los Bonos de Consolidación 

creados por la presente ley extinguirá definitivamente las mismas.  
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ARTICULO 18. – El Poder Ejecutivo nacional o cualquiera de los ministros que le asisten, 

con el previo asesoramiento del servicio jurídico permanente, podrán acordar transacciones, 

que en todos los casos deberán contar con la aprobación del Tribunal de Cuentas de la 

Nación, la Sindicatura General de Empresas Públicas o los organismos de control que 

correspondan en cada caso y ser homologadas judicialmente. Será competente para la 

homologación el juez actuante o el que lo hubiera sido para entender en la cuestión. Los 

medios para la cancelación de las obligaciones, dinerarias emergentes de la transacción 

serán los previstos por esta ley, salvo que existieren partidas presupuestarias específicas.  

El Poder Ejecutivo nacional o cualquiera de los ministros que le asisten, con el 

asesoramiento previo del servicio jurídico permanente, podrán someter a arbitraje las 

controversias que mantengan con los particulares en sede administrativa o judicial, cuando 

los asuntos revistan significativa trascendencia o sea ello conveniente para los intereses del 

Estado. En el compromiso arbitral se pactarán las costas por su orden y se renunciará a todo 

recurso con excepción del previsto por el artículo 14 de la Ley N° 48. Los medios para la 

cancelación de las obligaciones dinerarias emergentes del laudo serán los previstos por esta 

ley, salvo que existieren partidas presupuestarias específicas.  

El Poder Ejecutivo nacional reglamentará lo relativo a transacción y arbitraje a los fines de 

esta ley.  

ARTICULO 19. – Las provincias podrán consolidar las obligaciones a su cargo que reúnan 

las condiciones establecidas en el artículo 1º. Las normas legales locales respectivas no 

podrán introducir mayores restricciones a los derechos de los acreedores que las que la 

presente ley establece respecto a las deudas del sector público nacional.  

Los medios que se dispongan para cancelar las obligaciones que se consoliden en las 

jurisdicciones provinciales sólo podrán afectar recursos fiscales, bienes o créditos que 

pertenezcan a las respectivas provincias.  

Las administraciones públicas provinciales, sus entes descentralizados, las municipalidades, 

bancos oficiales y empresas públicas locales, que pertenezcan a una misma jurisdicción, 

serán consideradas un conjunto económico a los fines de la presente ley.  

ARTICULO 20. – artículo vetado.  

ARTICULO 21. – Se consolidan también los pasivos de terceros que el Estado nacional se 

haya comprometido a asumir por convenios suscriptos relativos a las Leyes N° 22.229 y 

22.334.  

ARTICULO 22. – A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el Poder Ejecutivo 

nacional deberá comunicar al Congreso de la Nación todos los reconocimientos  
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administrativos o judiciales firmes de obligaciones de causa o título posterior al 1 de abril 

de 1991 que carezcan de créditos presupuestarios para su cancelación en la ley de 

presupuesto del año siguiente al del reconocimiento. El acreedor estará legitimado para 

solicitar la ejecución judicial de su crédito a partir de la clausura del período de sesiones 

ordinario del Congreso de la Nación en el que debería haberse tratado la ley de presupuesto 

que contuviese el crédito presupuestario respectivo.  

ARTICULO 23. – Sin que implique pronunciamiento sobre el resto del texto, déjanse sin 

efecto el capítulo XI del Decreto N° 1757/90 y derógase toda disposición que se oponga a 

lo resuelto en la presente ley, que entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 

Oficial.  

ARTICULO 24. – Los Bonos de Consolidación y Bonos de Consolidación de Deudas 

Previsionales tendrán el tratamiento impositivo previsto en el artículo 36 bis de la Ley N° 

23.962, modificatoria del régimen de obligaciones negociables creado por la Ley N°  

23.576.  

Para sus suscriptores originales los bonos no se considerarán activos a los efectos de la 

liquidación del impuesto sobre los activos, no rigiendo lo previsto en el último párrafo del 

artículo 3º del la Ley N° 23.760.  

Los bonos quedan exentos del impuesto establecido por el título VI de la Ley N° 23.966 

sobre los bienes personales no Incorporados al proceso económico.  

ARTICULO 25. – El Poder Ejecutivo nacional deberá reglamentar esta ley en un plazo 

máximo de sesenta (60) días hábiles desde su promulgación.  

ARTICULO 26. – Comuníquese al Poder Ejecutivo –  

  

LEY VII – N.º 39 
 

      (Antes Ley 3726) 
 

 
 

ARTÍCULO 1.- Adhiérase la Provincia a la Ley Nacional Nº 25.344. 
 

 
 

Los alcances de la Ley comprenderán a las obligaciones a cargo del Estado Provincial, 

administración pública centralizada y descentralizada, entidades autárquicas, empresas del 

Estado, sociedades del Estado, sociedades con participación estatal mayoritaria y las 

obligaciones de todo otro ente en que el Estado Provincial o sus entes descentralizados 

tengan participación mayoritaria en el capital o en la formación de la decisiones 

societarias, como así también, todo otro ente en proceso de liquidación, en la medida en 
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que recaigan directa o indirectamente sobre el Tesoro Provincial. Queda expresamente 

incluida la entidad creada por Decreto Ley 3359/59 ratificado por Ley 292; Decreto Ley 

1023/56 ratificado por Ley 55 y sus respectivas modificatorias. Asimismo, se incluye toda 

otra obligación de cualquier naturaleza y causa que debió ser pagada o depositada por el 

Estado, con origen en disposiciones legales. Las funciones, modalidades y limitaciones 

serán establecidas en la reglamentación. 

 
 

ARTÍCULO 2.- Autorízase al Poder Ejecutivo a determinar los organismos competentes y 

las adecuaciones que conlleven a la efectiva aplicación de esta normativa en la Provincia, 

dentro de los noventa (90) días hábiles de vigencia de la presente Ley, durante cuyo 

término quedarán suspendidos los trámites procesales en los juicios en los cuales tengan 

intervención las personas jurídicas referidas en el artículo anterior. La presente Ley será 

inmediatamente operativa en todo aquello que para su efectiva aplicación no se requiera 

reglamentación. 

 
 

ARTÍCULO 3.- Todo embargo dispuesto por autoridad judicial sobre fondos 

pertenecientes al Estado Provincial y demás entes de derecho citados en el Artículo 1 será 

levantado de oficio por el magistrado interviniente en la causa donde se dispusiera la 

medida, no rigiendo al efecto la suspensión referida en el Artículo 2. 

 
 

ARTÍCULO 4.- Exclúyese del régimen de la presente Ley, el pago de las indemnizaciones 

por expropiación por causa de utilidad pública o por desposesión ilegítima de bienes, así 

declarada judicialmente con sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. 

 
 

ARTÍCULO 5.- Las disposiciones de la Ley VII – Nº 17 (Antes Ley 2913) de adhesión a 

la Ley Nacional Nº 23982 y de la presente Ley que adhiere a la Ley Nacional Nº 25344 y 

sus normas modificatorias y complementarias, que resulten de carácter común, son 

permanentes y mantendrán su vigencia de acuerdo a las previsiones y alcances 

establecidos en la Ley Nº 25344.  

 
 

ARTÍCULO 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

LEY VII – Nº 39  

(Antes Ley 3726) 
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ANEXO ÚNICO 

LEY NACIONAL 25.344 

Capítulo I 

De la emergencia 

ARTÍCULO 1.- Declárase en emergencia la situación económico-financiera del Estado 

nacional, la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector 

público nacional definido en el artículo 8° de la ley 24.156, con exclusión del Banco de la 

Nación Argentina y del Banco de Inversión y Comercio Exterior. El estado de emergencia 

tendrá vigencia por un (1) año a partir de su promulgación. El Poder Ejecutivo nacional 

podrá prorrogarlo por una sola vez y por igual término. Las disposiciones de carácter 

común de esta ley son permanentes y no caducarán en los plazos citados en el párrafo 

anterior. Los términos de la presente ley se aplicarán a todas aquellas disposiciones que se 

dicten posteriormente y hagan referencia expresa a la emergencia que se declara.  

Capítulo II 

De los contratos del sector público nacional 

ARTÍCULO 2.- Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer por razones de emergencia la 

rescisión de los contratos, sean de obra, de servicios, de suministros, de consultoría o de 

cualquier otro tipo que generen obligaciones a cargo del Estado, celebrados con 

anterioridad al 10 de diciembre de 1999 por el sector público descrito en el artículo 1° de la 

presente. Quedan expresamente excluidos del régimen establecido en esta ley los contratos 

suscritos en virtud de los procesos de privatización autorizados por la ley 23.696 y que 

estén regidos en sus prestaciones por marcos regulatorios establecidos por ley. A los efectos 

de esta ley se consideran configuradas las causales de fuerza mayor según el régimen 

previsto en los artículos 53 y 54 de la ley 13.064 y modificatorios, norma que se declara 

aplicable a esos fines a todos los contratos mencionados en el párrafo primero, cualquiera 

sea el tipo jurídico del ente comitente. Dentro del plazo de treinta (30) días de la 

publicación de esta ley, la administración determinará por acto administrativo los contratos 

sujetos al régimen del presente capítulo.  

ARTÍCULO 3.- La rescisión prevista en el artículo precedente, no procederá en aquellos 

casos en que sea posible la continuación de la obra, o la ejecución del contrato, previo 

acuerdo entre comitente o contratante y contratista que se inspire en el principio del 

sacrificio compartido por ambas partes. Estos acuerdos deberán ser aprobados por la 

autoridad competente en razón de la materia y deberán contemplar las siguientes 

condiciones mínimas: a) Adecuación del plan de trabajos a las condiciones de 

disponibilidad de fondos del comitente o contratante; b) Refinanciación de la deuda en 

mora a la fecha de vigencia de la presente, con aplicación del sistema establecido en el 

artículo 48 de la ley 13.064 . Este régimen no será aplicable en el supuesto en que se 

conviniere la cancelación de la acreencia resultante mediante títulos de la deuda pública; c) 

Adecuación del proyecto respectivo a las necesidades de ahorro efectivo de recursos 

cuando aquello resulte técnicamente posible; d) Renuncia de la contratista a su derecho de 

percibir gastos improductivos, mayores gastos generales directos o indirectos o cualquier 

otra compensación o indemnización derivada de la reducción del ritmo o paralización total 

o parcial de la obra, devengados desde la celebración del contrato y hasta la fecha del 
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acuerdo que aquí se prevé; e) Renuncia de la contratista a reclamar compensaciones o 

créditos no certificados, salvo los resultantes del acuerdo celebrado. Estos acuerdos deberán 

ser aprobados por la autoridad competente en razón de la materia y deberán concluirse y ser 

suscritos dentro de los ciento ochenta (180) días de la publicación de la presente ley.  

Capítulo III 

De la relación de empleo público 

ARTÍCULO 4.- El Poder Ejecutivo podrá reubicar al personal de su ámbito del sector 

público nacional a fin de obtener una mejor racionalización de los recursos humanos 

existentes, dentro de la zona geográfica de su residencia y escalafón en que reviste. 

ARTÍCULO 5.- Facúltase al Poder Ejecutivo a dejar sin efecto por razones de servicio la 

asignación de funciones ejecutivas, gerenciales o equivalentes cuyos titulares gozaran de 

estabilidad, correspondientes a los tres (3) niveles superiores. La atribución referida en el 

párrafo anterior, en ningún caso podrá afectar la estabilidad en el empleo que consagra la 

Constitución Nacional y las leyes que reglamentan su ejercicio. El Poder Ejecutivo nacional 

establecerá en la reglamentación de la presente ley una instancia única de supervisión y 

aprobación de la aplicación de la referida atribución. El personal alcanzado por dicha 

medida tendrá derecho a percibir una indemnización equivalente a un (1) mes del 

suplemento que perciba por el ejercicio de la función por año que reste para la conclusión 

del período de estabilidad funcional adquirida o fracción de seis (6) meses. La presente 

facultad podrá ser ejercida durante el término de ciento ochenta (180) días contados a partir 

de la fecha de vigencia de la presente. Las vacantes producidas por efecto de la aplicación 

de lo normado en los párrafos precedentes deberán ser cubiertas, en todos los casos, de 

conformidad con los mecanismos de selección previstos en los regímenes aplicables. El 

pago de las indemnizaciones a que se refiere el presente artículo y las que puedan derivarse 

de la aplicación de lo dispuesto por el artículo 14 de la ley 25.237 será atendido mediante el 

Fondo de Reestructuración Organizativa creado por el artículo 15 de la citada ley.  

Capítulo IV 

De los juicios contra el Estado nacional 

ARTÍCULO 6.- En todos los juicios deducidos contra organismos de la administración 

pública nacional centralizada y descentralizada, entidades autárquicas, obras sociales del 

sector público, bancos y entidades financieras oficiales, fuerzas armadas y de seguridad, 

sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta, 

servicios de cuentas especiales, y todo otro ente en que el Estado nacional o sus entes 

descentralizados posean participación total o mayoritaria de capital o en la conformación de 

las decisiones societarias se suspenderán los plazos procesales hasta que el tribunal de 

oficio o la parte actora o su letrado comuniquen a la Procuración del Tesoro de la Nación su 

existencia, carátula, número de expediente, radicación, organismo interviniente, estado 

procesal y monto pretendido, determinado o a determinar. La Procuración del Tesoro de la 

Nación tendrá un plazo de veinte (20) días a partir de la notificación para tomar la 

intervención que ella considere pertinente, vencido el cual se reanudarán los términos 

procesales. En materia previsional de amparo y procesos sumarísimos el plazo será de cinco 

(5) días. La comunicación indicada en el párrafo primero de este artículo podrá ser 

efectivizada por medio de oficio, o a través del formulario que apruebe la reglamentación o 

por carta documento u otro medio fehaciente. En todos los casos el instrumento deberá ser 
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conformado por el tribunal interviniente mediante la imposición del sello respectivo. Será 

nula de nulidad absoluta e insanable cualquier comunicación que carezca de los requisitos 

anteriormente establecidos o contenga información incorrecta o falsa. La Procuración del 

Tesoro de la Nación deberá mantener actualizado el registro de los juicios del Estado. Para 

los juicios que se inicien a partir de la presente ley, regirá lo dispuesto en los artículos 8, 9, 

10 y 11.  

ARTÍCULO 7.- En aquellas jurisdicciones del interior del país en que no hubiere habido 

designaciones de delegados del Cuerpo de Abogados del Estado dependiente de la 

Procuración del Tesoro de la Nación en los términos de los artículos 66 y 68 de la ley 

24.946, o en los casos en que la Procuración del Tesoro de la Nación considere que la 

cantidad o entidad de las causas en que intervienen delegados exceda razonables pautas 

para la mejor defensa judicial estatal, la representación judicial del Estado nacional o sus 

entes descentralizados, será encomendada al representante del Ministerio Público de la 

Defensa con competencia en el lugar. A tales efectos el Defensor General de la Nación 

podrá efectuar las designaciones ad hoc que correspondan. Esta representación se ejercerá 

por el período de un (1) año contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 

prorrogable por igual período por decreto del Poder Ejecutivo, a pedido de la Procuración 

del Tesoro de la Nación. El Ministerio Público de la Defensa en cumplimiento de las 

funciones impuestas por la presente ley deberá ajustar su actuación a las reglas del 

mandato, en el término de los artículos 1869 y siguientes del Código Civil, incluyendo el 

aspecto técnico. En su defecto, los representantes de la defensa pública desempeñarán su 

cometido en la forma que mejor contemple los intereses confiados a su custodia, sin 

perjuicio de la independencia y autonomía funcional que surge del artículo 120 de la 

Constitución Nacional. Cuando situaciones excepcionales o casos especiales lo hagan 

necesario a criterio de la Procuración del Tesoro de la Nación y con la conformidad del 

Defensor General de la Nación, la representación indicada podrá contratar un servicio de 

asistencia. Para el presente ejercicio presupuestario, los gastos que origine el cumplimiento 

de lo aquí dispuesto serán atendidos con fondos del Tesoro nacional, a cuyo fin el Jefe de 

Gabinete de Ministros podrá disponer las reestructuraciones de créditos presupuestarios que 

sean necesarias. En los ejercicios futuros, en su caso, deberá asignarse la partida 

presupuestaria respectiva. En ningún caso podrá el defensor cobrar honorarios al Estado 

nacional pero le corresponderán en propiedad los que se le regulen en concepto de costas 

que sean impuestas a la parte contraria y efectivamente pagadas por ésta.  

ARTÍCULO 8.- En todos los casos, promovida una acción contra los organismos 

mencionados en el artículo 6, cualquiera sea la jurisdicción que corresponda, se remitirá por 

oficio a la Procuración del Tesoro de la Nación copia de la demanda, con toda la prueba 

documental acompañada y se procederá, cumplido este acto, a dar vista al fiscal, para que 

se expida acerca de la procedencia y competencia del tribunal.  

ARTÍCULO 9.- Admitido el curso de la acción, se correrá traslado por el plazo de treinta 

(30) días o el mayor que corresponda, para que se opongan todas las defensas y 

excepciones dentro del plazo para contestar la demanda. El traslado se efectuará por oficio 

dirigido al Ministerio, Secretaría de la Presidencia de la Nación o entidad autárquica 

pertinente. Cuando la notificación se cursara a Ministerio o Secretaría de la Presidencia 

diversa al que legalmente corresponde, los plazos de contestación sólo comenzarán a correr 

desde la efectiva recepción del oficio por el organismo competente, acreditada mediante el 

sello de su mesa de entradas.  
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ARTÍCULO 10.- En las causas que no fuera menester la habilitación de la instancia, se 

cursará de igual forma y manera la notificación a la Procuración del Tesoro de la Nación 

con una anticipación no menor de treinta (30) días hábiles judiciales al traslado de la 

demanda que se curse al organismo pertinente.  

ARTÍCULO 11.- En los juicios de amparo y procesos sumarísimos no será de aplicación lo 

dispuesto en los artículos 8°, 9° y 10 de la presente ley.  

ARTÍCULO 12.- Sustitúyense los artículos 30, 31 y 32 de la ley 19.549 por los siguientes: 

Artículo 30: El Estado nacional o sus entidades autárquicas no podrán ser demandados 

judicialmente sin previo reclamo administrativo dirigido al Ministerio o Secretaría de la 

Presidencia o autoridad superior de la entidad autárquica, salvo cuando se trate de los 

supuestos de los artículos 23 y 24. El reclamo versará sobre los mismos hechos y derechos 

que se invocarán en la eventual demanda judicial y será resuelto por las autoridades citadas. 

Artículo 31: El pronunciamiento acerca del reclamo deberá efectuarse dentro de los noventa 

(90) días de formulado. Vencido ese plazo, el interesado requerirá pronto despacho y si 

transcurrieren otros cuarenta y cinco (45) días, podrá aquél iniciar la demanda, la que 

deberá ser interpuesta en los plazos perentorios y bajos los efectos previstos en el artículo 

25, sin perjuicio de lo que fuere pertinente en materia de prescripción. El Poder Ejecutivo, a 

requerimiento del organismo interviniente, por razones de complejidad o emergencia 

pública, podrá ampliar fundadamente los plazos indicados, se encuentren o no en curso, 

hasta un máximo de ciento veinte (120) y sesenta (60) días respectivamente. La denegatoria 

expresa del reclamo no podrá ser recurrida en sede administrativa. Los jueces no podrán dar 

curso a las demandas mencionadas en los artículos 23, 24 y 30 sin comprobar de oficio en 

forma previa el cumplimiento de los recaudos establecidos en esos artículos y los plazos 

previstos en el artículo 25 y en el presente. Artículo 32: El reclamo administrativo previo a 

que se refieren los artículos anteriores no será necesario si mediare una norma expresa que 

así lo establezca y cuando; a) Se tratare de repetir lo pagado al Estado en virtud de una 

ejecución o de repetir un gravamen pagado indebidamente; b) Se reclamare daños y 

perjuicios contra el Estado por responsabilidad extracontractual.  

Capítulo V 

De la consolidación de deudas 

ARTÍCULO 13.- Consolídanse en el Estado nacional, con los alcances y en la forma 

dispuesta por la ley 23.982 las obligaciones vencidas o de causa o título posterior al 31 de 

marzo de 1991 y anterior al 31 de diciembre de 2001, y las obligaciones previsionales 

originadas en el régimen general vencidas o de causa o título posterior al 31 de agosto de 

1992 y anterior al 1° de enero de 2000 que consistan en el pago de sumas de dinero, o que 

se resuelvan en el pago de sumas de dinero, y que se correspondan con cualquiera de los 

casos de deuda consolidada previstos en el artículo 1° y se trate de obligaciones de los entes 

incluidos en el artículo 2°, ambos de la ley 23.982. Aclárase que quedan también 

comprendidas las de los entes de carácter binacional y multinacional en los cuales el Estado 

nacional tenga participación. En el caso de obligaciones previsionales originadas en el 

régimen general sólo serán objeto de consolidación los casos en los cuales el beneficio 

previsional hubiera sido otorgado antes de la fecha de entrada en vigencia del sistema 

previsional establecido por la ley 24.241. La fecha de consolidación para ambos tipos de 

obligaciones será el 31 de diciembre de 1999. Se excluyen expresamente de esta 

consolidación, las obligaciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las 
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del Instituto Nacional de Reaseguros Sociedad del Estado (en liquidación); y las 

obligaciones previsionales originadas en el régimen general cuya cancelación se hubiera 

previsto realizar en efectivo en la ley 25.237, hasta el importe autorizado por la misma ley. 

Se extiende a la presente ley el carácter de orden público en los términos y con los alcances 

previstos en el artículo 16 de la ley 23.982. La deuda que se consolide según lo previsto en 

la presente quedará incluida dentro de los conceptos incorporados en el inciso f) del artículo 

2° de la ley 25.152. Quedan excluidas de la presente ley las deudas previsionales 

consolidadas por la ley 23.982 que aún no hubieran recibido los Bonos de Consolidación 

ordenados en dicha ley. Dichas deudas al término de su proceso administrativo o judicial 

serán pagadas con los Bonos establecidos en la ley 23.982.  

ARTÍCULO 14.- Los pedidos de informes o requerimientos judiciales respecto al plazo en 

que se cumplirá cualquier obligación alcanzada por la consolidación dispuesta en la 

presente ley serán respondidos por el Poder Ejecutivo o cualquier ente deudor de 

obligaciones alcanzadas por la consolidación indicando que tales obligaciones quedarán 

sujetas a los recursos que anualmente contenga la Ley de Presupuesto de la Administración 

Nacional, para hacer frente al pasivo consolidado al 31 de diciembre de 1999, en un plazo 

máximo de dieciséis (16) años para las obligaciones generales y de diez (10) años para las 

obligaciones previsionales originadas en el régimen general.  

ARTICULO 15.- Alternativamente a la forma de pago prevista, los acreedores podrán optar 

por suscribir a la par, por el importe total o parcial de su crédito, en moneda nacional o en 

dólares estadounidenses, bonos de consolidación o bonos de consolidación de deuda 

previsional, en las condiciones que determine la reglamentación.  

ARTÍCULO 16.- El Poder Ejecutivo dispondrá la emisión de bonos de consolidación cuarta 

serie y bonos de consolidación de deudas previsionales tercera serie hasta la suma necesaria 

para afrontar las solicitudes de suscripción que reciba para cancelar las obligaciones 

consolidadas por esta ley.  

ARTÍCULO 17.- Los suscriptores originales de los bonos de consolidación cuarta serie y 

los tenedores de los bonos de consolidación de deudas previsionales tercera serie podrán 

cancelar a la par deudas vencidas al 1° de enero de 2000 comprendidas y en las condiciones 

previstas, para cada uno de los bonos en los artículos 13, 14 y 15 de la ley 23.982.  

ARTÍCULO 18.- El Poder Ejecutivo en la reglamentación establecerá un límite mínimo de 

edad a partir del cual se podrá excluir de la consolidación que se establece por la presente, a 

titulares de créditos previsionales derivados del régimen general. Asimismo, se podrá 

disponer la exclusión cuando mediaren circunstancias excepcionales vinculadas a 

situaciones de desamparo e indigencia en los casos en que la obligación tuviere carácter 

alimentario. Capítulo VI Del saneamiento de la relación económica financiera entre el 

Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

ARTICULO 19.- Facúltase al Poder Ejecutivo a proponer y efectivizar el saneamiento de la 

situación económica financiera verificada a la fecha de promulgación de la presente ley 

entre cada una de las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado 

nacional. A los efectos de esta ley se entenderá como Estado al definirlo por el artículo 1 de 

la ley 23.696, en tanto el Estado nacional conserve participación total o mayoritaria de 

capital en los organismos, entidades, empresas, entes, sociedades, etcétera, en dicha 
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definición comprendidos o en los que legalmente les hayan sucedido o reemplazado, o 

respecto de los cuales haya asumido sus créditos y deudas.  

ARTICULO 20.- derogado  

ARTICULO 21.- derogado  

ARTICULO 22.- derogado  

Capítulo VII 

Disposiciones generales 

ARTICULO 23.- Facúltase al Poder Legislativo nacional, al Poder Judicial de la Nación y 

al Consejo de la Magistratura a aplicar esta ley en el ámbito de su competencia en los 

aspectos que corresponda. En aquellos aspectos vinculados a la relación de empleo público 

en el ámbito del Poder Legislativo nacional, la Comisión creada por el artículo 56 de la Ley 

24.600, regulará las atribuciones conferidas.  

ARTICULO 24 .- Invítase a las provincias y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires a adherir a la presente ley, legislando en el ámbito de su competencia sobre 

las materias incluidas en esta ley.  

ARTICULO 25.- Los plazos de carácter procesal mencionados en el Capítulo IV de la 

presente ley se establecen en días hábiles.  

ARTICULO 26.- Cuando se revoquen por razones de oportunidad, mérito o conveniencia 

contratos del sector público nacional, ya sean de obra, de servicios, de suministros o de 

consultoría, la indemnización que corresponda abonar al contratista no incluirá el pago de 

lucro cesante ni gastos improductivos.  

ARTICULO 27. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

LEY  VII  – Nº 17 (Antes Ley 2913)  

ANEXO II  

  

DECRETO NACIONAL Nº 2140/91  

REGLAMENTACION DE LA LEY 23.982  

  

Artículo 1º — Interpretación y aplicación.  

La interpretación y aplicación de la Ley 23.982 se realizará de conformidad a lo dispuesto 

en el presente Decreto.  

Art. 2º — Precisiones sobre palabras y conceptos.  

Las palabras y conceptos que se definen a continuación, tendrán el alcance que se les asigna 

en el presente.  

a) Ley: la Ley 23.982 promulgada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.  
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b) Fecha de corte: el 1º de abril de 1991.  

c) Obligaciones vencidas: las que hubieren resultado exigibles con anterioridad a la 

fecha de corte, por haber vencido el plazo establecido para su cumplimiento.  

d) Obligaciones de causa o título anterior a la fecha de corte: las que tuvieren su origen 

en hechos o actos ocurridos con anterioridad a la fecha de corte, aun cuando se 

reconocieren administrativa o judicialmente, con posterioridad a esa fecha, y las que 

surgieren de instrumentos otorgados con anterioridad a la fecha de corte. Los créditos 

causados en prestaciones cumplidas o hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de 

corte no están alcanzados por la consolidación dispuesta por la Ley, aun cuando los 

contratos respectivos se hubiesen celebrado con anterioridad a la fecha de corte.  

e) Controversia: discrepancia actuada respecto a los hechos ocurridos o el derecho que 

les resulte aplicable, sostenida entre quien se dice acreedor y cualquiera de los órganos o 

personas jurídicas indicados en el artículo 2º de la Ley. Se considera que ha habido 

controversia aun cuando ésta cesare o hubiere cesado por sentencia judicial o laudo arbitral 

o un acto administrativo firme o una transacción que resuelva o prevenga conflictos 

individuales o colectivos de intereses.  

Habrá controversia administrativa cuando se hubiere interpuesto recurso de 

reconsideración, jerárquico o de alzada contra el acto administrativo total o parcialmente 

denegatorio de la pretensión del administrado, o se hubiere iniciado una reclamación 

administrativa previa a la instancia judicial en los términos del artículo 30 de la Ley 19.549. 

En el ámbito de las empresas o sociedades que no se rijan por la Ley 19.549, habrá 

controversia administrativa cuando se hubiere interpuesto reclamo contra la decisión 

empresaria total o parcialmente adversa a los intereses del peticionante.  

Habrá controversia judicial cuando se hubiere ejercido acción o recurso en sede judicial.  

f) Deudas corrientes: las nacidas de acuerdo a las previsiones originales por la 

ejecución normal de los contratos celebrados regularmente por cualquiera de los órganos o 

personas jurídicas comprendidos por el artículo 2º de la Ley que tuvieren o hubieren tenido 

ejecución presupuestaria. Son también deudas corrientes las derivadas de la ejecución 

anormal de los contratos en curso de ejecución o del desequilibrio de sus prestaciones 

cuando dichos reconocimientos sean imprescindibles para posibilitar la continuidad de las 

obras, suministros o servicios, según la resolución fundada del Ministro del ramo o del 

Secretario General de la Presidencia de la Nación, a ser dictadas de conformidad con las 

normas que resulten de aplicación y las obligaciones del INSTITUTO NACIONAL DE 
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REASEGUROS (INDER) Sociedad del Estado, derivadas de Convenios de corte de 

responsabilidad por reaseguros activos con cedentes del exterior.  

g) Fecha de origen de la obligación: el día que hubiese debido cobrar su crédito el 

acreedor, de habérsele reconocido y pagado en su momento. En caso de duda se estará a la 

fecha a partir de la cual se reconocieran intereses moratorios. En las obligaciones de tracto 

sucesivo la fecha de origen será la que corresponda para cada uno de los parciales.  

h) Suscriptores originales: quienes resulten titulares de los créditos consolidados que 

acepten su cancelación con los Bonos de Consolidación creados por la Ley.  

i) Tenedores: quienes acrediten la tenencia de los bonos de consolidación, sea por 

suscripción original o por su adquisición posterior.  

j) Grupo o Conjunto Económico: Se considera tal al conjunto de personas, físicas o 

jurídicas, vinculadas económicamente al suscriptor original, de conformidad a los criterios 

de "vinculación directa" establecidos por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA en el punto 4.1.1. de la Comunicación OPRAC-1, en sus modalidades de 

"control total" (punto 4.1.1.1.) e "influencia significativa" (punto 4.1.1.2.); y las sociedades 

controladas o controlantes cuando se verifiquen, como mínimo, los requisitos establecidos 

en el artículo 33 de la Ley 19.550. Ello sin perjuicio del conjunto económico público 

previsto en el tercer párrafo del artículo 19 de la Ley.  

k) Autoridad superior: Ministro del PODER EJECUTIVO NACIONAL, o Secretario 

General de la Presidencia de la Nación, o Interventor, o máximo responsable de las 

personas jurídicas, entes, empresas, sociedades u órganos que se mencionan en el artículo 

2º de la Ley.  

Art. 3º — Consolidación de pleno derecho.  

Las obligaciones que reúnan los requisitos establecidos en la Ley y en el presente para su 

consolidación y resulten a cargo de cualquiera de las personas jurídicas u organismos 

mencionados en el artículo 2º de la Ley, están consolidadas de pleno derecho, cualquiera 

sea el acreedor, incluyendo las provincias, las personas de derecho público, y los 

beneficiarios de la consolidación. En caso de duda se resolverá en favor de la 

consolidación.  

Art. 4º — Exclusiones.  

En virtud de los supuestos contemplados en la Ley, se considera que las obligaciones 

descriptas en su artículo 1º sólo están excluidas de la consolidación en los siguientes casos:  
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a) Cuando la atención de los créditos o derechos a los que se refiere el inciso b) del 

artículo 1º de la Ley haya sido dispuesta en especial por otros medios establecidos en leyes 

o decretos de alcance general o hubiere sido instrumentada en títulos públicos.  

b) Cuando se trate de deudas corrientes o instrumentadas en títulos circulatorios 

incausados cuyos acreedores acepten su pago con los medios que disponga el 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.  

c) Cuando las acreencias descriptas en los incisos b) y siguientes del artículo 7º de la 

Ley no superen los AUSTRALES DOS MILLONES (A 2.000.000) a la fecha de corte.  

Art. 5º — Atención de las deudas corrientes no consolidadas.  

Los acreedores de deudas corrientes vencidas con anterioridad a la fecha de corte podrán 

optar por suscribir, con su crédito, Bonos de Consolidación.  

Art. 6º — Situaciones alcanzadas.  

La consolidación dispuesta por la Ley también alcanza:  

a) a los efectos no cumplidos de las sentencias, laudos arbitrales y demás actos 

jurisdiccionales, administrativos o transaccionales, dictados o acordados con anterioridad a 

la promulgación de la Ley respecto a obligaciones consolidadas, aunque hubiesen tenido 

principio de ejecución;  

b) a los efectos no cumplidos del régimen de compensación establecido en el Decreto  

404/90;  

c) al INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL, cuando perciba en pago de 

obligaciones vencidas al 1º de abril de 1991 Bonos de Consolidación de Deudas 

Previsionales en cuanto a lo previsto en el último párrafo del artículo 1º de la LEY.  

d) a las deudas de la CORPORACION ARGENTINA DE PRODUCTORES DE 

CARNE  

(CAP);  

e) a las obligaciones del INSTITUTO NACIONAL DE REASEGUROS (INDER)  

Sociedad del Estado, derivadas de reclamos por siniestro rechazados por el ente; así como 

de los reclamos por demoras en los pagos o acreditaciones, diferencias por retrocesiones, 

ajustes o intereses en cuentas corrientes o cualquier otra causa o título anterior a la fecha de 

corte, salvo las reconocidas bajo el régimen de las Circulares INDER 473; 474 y 492.  

Art. 7º — Prioridad de pago.  

A los fines de establecer el orden cronológico que corresponde para la asignación de la 

prioridad de pago señalada en el artículo 8º de la Ley, se considerará la fecha en que quedó 
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firme la aprobación de la primera liquidación del crédito, aunque haya habido liquidaciones 

posteriores o sea necesario recalcularlo para establecer su cuantía al 1º de abril de 1991.  

Art. 8º — Procedimiento interno; plazo y contenido.  

Las distintas Autoridades Superiores —sin perjuicio de lo que corresponda en el 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL— reglamentarán el procedimiento a 

seguir interinamente para la liquidación administrativa definitiva y el trámite de las 

solicitudes de pago de los créditos consolidados, en un plazo no mayor de TREINTA (30) 

días hábiles a partir del dictado del presente Decreto.  

Dicho procedimiento se ajustará a las previsiones vigentes en cada caso para actualizar los 

montos hasta la fecha de corte, indicará la intervención del organismo de control 

correspondiente y contemplará la posibilidad de reexpresar en Dólares Estadounidenses las 

obligaciones según lo establecido en el artículo 14 del presente Decreto.  

Las disposiciones a dictarse deberán prever la categorización de las obligaciones según lo 

dispuesto en los incisos b), c), d), e), g) y h) del artículo 7º de la Ley atendiendo a los 

códigos que se detallan en el Anexo I, que forma parte de este Decreto, y a su vez la 

adecuación de la información a los parámetros establecidos en esta reglamentación.  

Art. 9º — Condiciones para el requerimiento de pago.  

La Autoridad de Aplicación procederá, dentro de los QUINCE (15) días hábiles de la 

publicación del presente Decreto a establecer las condiciones a que deberán ajustarse los 

organismos comprendidos en el Artículo 2º de la Ley para solicitar los requerimientos de 

pago de las deudas consolidadas, sobre la base de la información mínima que se detalla en 

el Anexo II.  

Art. 10. — Cancelación en efectivo; orden de prelación.  

La SECRETARIA DE HACIENDA, con la información recibida, procederá a establecer 

mensualmente el orden de prelación a que hace referencia el Artículo 7º de la Ley, para las 

deudas que requieran cancelación en efectivo.  

El último día hábil de cada mes establecerá el orden de prelación en función de las 

liquidaciones administrativas definitivas y las solicitudes de pago de los créditos 

reconocidos judicialmente, que haya recibido hasta el QUINTO (5º) día hábil anterior, y 

procederá a:  

a) emitir el respectivo libramiento de pago, hasta el importe mensual que dicha 

Secretaría prevea para atender estas erogaciones, el que se cancelará a medida que el 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA efectúe los débitos pertinentes.  
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En ningún caso dicho monto podrá ser superior al acumulado de la doceava parte del total 

de la partida que el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION haya asignado para tal 

fin, en el ejercicio presupuestario vigente.  

b) informar mensualmente al BANCO DE LA NACION ARGENTINA la 

programación financiera del mes siguiente con mención de las sumas que diariamente 

habrán de destinarse al pago de las deudas, respetando el orden de privilegio establecido al 

cierre del mes anterior.  

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y la DIRECCION NACIONAL DE 

CREDITO Y DE LA DEUDA PUBLICA tomarán la intervención que les compete con 

respecto a las obligaciones que los organismos adquieran con el TESORO NACIONAL, en 

los términos que establece la Ley.  

Art. 11. — Cancelación en Bonos; trámite entre organismos.  

La SECRETARIA DE HACIENDA solicitará al BANCO CENTRAL DE LA  

REPUBLICA ARGENTINA la acreditación de Bonos de Consolidación, en Moneda 

Nacional o en Dólares Estadounidenses, de acuerdo a los requerimientos que reciba de los 

organismos incluidos en el artículo 2º de la Ley.  

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA notificará a dicha Secretaría 

la concreción de las respectivas operaciones, la que procederá a registrar una deuda del ente 

u organismo por cuya cuenta se hayan entregado los valores, que deberá ser cancelada en 

idénticas condiciones a las de los bonos entregados, salvo que se decidiese la capitalización 

de dichas acreencias.  

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y la DIRECCION NACIONAL DEL 

CREDITO Y DE LA DEUDA PUBLICA tomarán la intervención que les compete.  

Art. 12. — Solicitud de pago: contralor dispuesto.  

A los efectos del Artículo 5º de la Ley la intervención del TRIBUNAL DE CUENTAS DE 

LA NACION, de la SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PUBLICAS o de los 

organismos de control interno, será la que hubiera correspondido por las normas aplicables 

si el crédito no hubiera sido consolidado.  

A este fin, la aprobación de la liquidación administrativa definitiva por parte de las 

autoridades sujetas a control, se considerará un acto dispositivo con los mismos efectos que 

tiene la ejecución, materialización o pago de sus obligaciones no consolidadas.  

Los organismos de contralor aludidos dictarán las normas de procedimientos necesarias 

para regular su intervención.  

Art. 13. — Consolidación previsional; instrumentación específica.  
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El INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL instrumentará el pago de las 

deudas previsionales consolidadas según lo establecido por la Ley y el presente Decreto, a 

cuyo efecto podrá convenir con los entes oficiales y privados competentes los 

procedimientos necesarios a tal fin, y será la autoridad de aplicación e interpretación en lo 

relativo a los citados pasivos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36.  

Créase el FONDO PARA CANCELACION DE DEUDAS PREVISIONALES, que 

funcionará en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL, al que 

ingresarán los recursos que asigne el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION para 

atender las erogaciones a que se refiere el inciso a) del artículo 7º de la Ley.  

El INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL, una vez que determine los 

montos a pagar en Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Moneda Nacional y 

en Dólares Estadounidenses, solicitará al BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA, en su carácter de Agente Financiero del GOBIERNO NACIONAL, los 

respectivos Bonos en la forma que determine el citado Banco, el que informará a la 

SECRETARIA DE HACIENDA respecto de los Bonos acreditados.  

Art. 14. — Liquidación derivada de gestión administrativa.  

A los efectos del artículo 5º de la Ley, los créditos que deban liquidarse 

administrativamente se calcularán de acuerdo a los siguientes criterios:  

a) Deudas consolidadas y pagaderas en Moneda Nacional y/o en Bonos emitidos en 

Moneda Nacional.  

Las obligaciones se calcularán hasta la fecha de corte en Moneda Nacional con la 

actualización e intereses que correspondan según las condiciones pactadas o las 

disposiciones legales aplicables. Las deudas previsionales se actualizarán a través de los 

valores de la tabla que publique la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL.  

Las deudas consolidadas que se paguen en Moneda Nacional devengarán, a partir de la 

fecha de corte, un interés equivalente a la tasa promedio de caja de ahorro común que 

publica el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, capitalizada 

mensualmente. El devengamiento se calculará hasta la última capitalización mensual.  

Por las deudas consolidadas o porción de las mismas que se cancelen mediante la entrega 

de Bonos en Moneda Nacional, dicho interés se capitalizará mensualmente hasta la fecha de 

emisión de los Bonos que se entreguen en pago, salvo que se apliquen bonos emitidos con 

fecha 1º de abril de 1991.  

b) Deudas consolidadas que, a opción del acreedor, deban ser recalculadas para 

expresarlas en Dólares Estadounidenses.  
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Las obligaciones en Moneda Nacional se convertirán a Dólares Estadounidenses aplicando 

el tipo de cambio vendedor correspondiente a la fecha de origen de la obligación. Para las 

deudas previsionales se aplicará el tipo de cambio promedio del mes de devengamiento de 

los haberes mensuales a que correspondan las diferencias a pagar. A tales efectos, se 

utilizarán los tipos de cambio que determine el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA.  

El importe resultante en Dólares Estadounidenses se consolidará a la fecha de corte. A 

partir de la misma, la deuda devengará solamente la tasa LIBOR a TREINTA (30) días, 

capitalizable mensualmente hasta la fecha de emisión de los Bonos que se entreguen en 

pago, salvo que se apliquen Bonos emitidos con fecha 1º de abril de 1991.  

En ningún caso, el monto de la reexpresión de la deuda en Dólares Estadounidenses podrá 

superar al que resultaría de convertir el importe de la liquidación en Australes a la fecha de 

corte por el tipo de cambio de AUSTRALES NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

CINCO (A 9.635) por Dólar Estadounidense.  

Las deudas consolidadas reexpresadas en Dólares Estadounidenses sólo serán pagadas 

mediante la entrega de Bonos emitidos en esa moneda.  

c) Deudas originalmente contraídas en moneda extranjera.  

Las deudas originalmente contraídas en moneda extranjera se consolidarán a la fecha de 

corte en la moneda de origen y podrán ser canceladas mediante la entrega de Bonos de 

Consolidación en Dólares Estadounidenses sin previa transformación a Moneda Nacional.  

Para su expresión en Dólares Estadounidenses se realizará, de ser necesario, el arbitraje 

correspondiente considerando para ello los tipos de cambio del día hábil anterior a la fecha 

de corte. Para su conversión en australes deberá aplicarse el tipo de cambio de 

AUSTRALES NUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE (A 9.615) por Dólar  

Estadounidense.  

Art. 15. — Liquidación derivada de gestión judicial.  

Los créditos a liquidarse judicialmente, se expresarán a la fecha de corte. Las solicitudes de 

cancelación se tramitarán de conformidad con lo establecido en la Ley, el presente Decreto 

y las disposiciones cuyo dictado prevé el artículo 9º.  

Art. 16. — Deudas previsionales; formas y prioridades de pago.  

Las formas y prioridades de pago de las deudas previsionales consolidadas, a que se 

refieren los artículos 7º incisos a) y f), 8º y 10 de la Ley, se regirán por las siguientes 

disposiciones.  
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En el momento de solicitar la cancelación de su crédito los acreedores deberán optar por 

alguna de las formas de pago que se señalan a continuación, con las prioridades que en su 

caso se indican:  

a) Pago del crédito total en Moneda Nacional.  

Hasta la suma de AUSTRALES QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL (A  

15.600.000), más los intereses devengados desde la fecha de corte sobre dicho importe, se 

cancelarán conforme al siguiente orden de prelación: Los recursos del fondo específico que 

a tal efecto constituya el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, se distribuirán 

entre los acreedores atendiendo en primer lugar a los de mayor edad y dentro de ese 

ordenamiento dando prioridad a los que tengan menores acreencias globales a cobrar. En la 

medida en que los fondos ingresen al INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

SOCIAL, éste los aplicará al pago según el orden de prelación establecido, efectivizando 

los créditos en las fechas de pagos de haberes posteriores a la recepción de los fondos.  

El monto que exceda el importe citado en el párrafo anterior, será atendido con los recursos 

que anualmente asigne el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION para cancelar el 

pasivo consolidado del ESTADO NACIONAL, siguiendo la prioridad establecida en el 

inciso f) del artículo 7º de la Ley y dentro de ella, se respetará el orden cronológico de las 

fechas en que comienzan a devengarse las obligaciones.  

b) Pago del crédito en Moneda Nacional y en Bonos de Consolidación de Deudas 

Previsionales en Moneda Nacional.  

Hasta la suma de AUSTRALES QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL(A 

15.600.000), se abonará en Moneda Nacional conforme a lo establecido en el primer 

párrafo del inciso a).  

El monto que exceda el citado importe se pagará con Bonos de Consolidación de Deudas 

Previsionales en Moneda Nacional, entregados a la par, tomando en consideración los 

valores al 1.4.91. La entrega de los Bonos se realizará con independencia de las fechas en 

que se efectúen los pagos en efectivo.  

c) Pago del crédito total en Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en 

Moneda Nacional, entregados a la par, tomando en consideración los valores al 1.4.91.  

d) Pago del crédito total en Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en 

Dólares Estadounidenses, entregados a la par, tomando en consideración los valores al 

1.4.91.  

Art. 17. — Acreencias con prioridad de pago.  
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Las acreencias cuyos montos no superen los AUSTRALES UN MILLON (A 1.000.000) a 

la fecha de corte y correspondan a personas de SESENTA Y CINCO (65) o más años de 

edad, serán pagados por el INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL en 

efectivo, con los recursos asignados por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION 

para atender las obligaciones emergentes del inciso a) del artículo 7º de la Ley.  

Art. 18. — Deudas en general; formas y prioridades de pago.  

Las formas y prioridades de pago de las deudas consolidadas, a que se refieren los artículos 

7º incisos b) a h), 8º y 10 de la Ley, se regirán por el siguiente procedimiento.  

En el momento de solicitar la cancelación de su crédito los acreedores deberán optar por 

alguna de las formas de pago que se señalan a continuación, con las prioridades que en su 

caso se indican:  

a) Pago del crédito total en Moneda Nacional.  

Los recursos que anualmente asigne el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION para 

atender el pasivo consolidado del ESTADO NACIONAL, se aplicarán según el siguiente 

orden de prelación:  

a.1.) En primer término se atenderán las acreencias por los conceptos indicados en el 

apartado b) del artículo 7º de la Ley, hasta un monto de AUSTRALES QUINCE 

MILLONES SEISCIENTOS MIL (A 15.600.000), más los intereses devengados desde la 

fecha de corte sobre dicho importe.  

a.2.) En segundo término se cancelarán los créditos por los conceptos a que se refieren en 

el inciso c) del artículo 7º de la Ley, hasta la suma de AUSTRALES CIEN MILLONES (A 

100.000.000), más los intereses devengados desde la fecha de corte sobre dicho importe.  

a.3.) Finalizados los pagos a que se refiere el apartado a.1.) se pagarán los citados en a.2.) 

y, luego, los recursos continuarán aplicándose con las prioridades establecidas en el artículo 

7º de la Ley.  

Dentro de cada una de las categorías, el orden cronológico que corresponda para la 

asignación de la prioridad de pago, será el que resulta de la fecha establecida en el artículo 

7º del presente Decreto.  

b) Pago del crédito en Moneda Nacional y en Bonos de Consolidación en Moneda 

Nacional.  

b.1.) Los acreedores por los conceptos indicados en los apartados b) y c) del artículo 7º 

de la Ley, podrán optar por el pago en Moneda Nacional hasta las sumas de AUSTRALES 

QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL (A 15.600.000) o de AUSTRALES CIEN 

MILLONES (A 100.000.000), según corresponda, más los intereses devengados desde el 
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1.4.91 sobre dichos importes, pagaderas con las prioridades citadas en los apartados a.1.) y 

a.2.) precedentes.  

b.2.) Los acreedores por los conceptos indicados en los incisos d), e), g) y h) del artículo 

7º de la Ley, podrán optar por el pago en Moneda Nacional hasta las sumas que ellos 

indiquen, más los intereses devengados sobre las mismas desde el 1.4.91, pagaderas con las 

prioridades establecidas en los mismos.  

b.3.) Por el monto que exceda los importes a que se refieren los apartados b.1.) y b.2.), 

las acreencias serán satisfechas mediante la entrega de Bonos de Consolidación en Moneda 

Nacional, a la par, tomando en consideración los valores a la fecha de emisión de los 

referidos Bonos.  

c) Pago del crédito total en Bonos de Consolidación en Moneda Nacional, entregados a 

la par tomando en consideración los valores a la fecha de emisión de los Bonos.  

d) Pago del crédito total en Bonos de Consolidación en Dólares Estadounidenses, 

entregados a la par, tomando en consideración los valores a la fecha de emisión de los 

Bonos.  

Art. 19. — Bonos de Consolidación en Moneda Nacional; trámite de emisión y 

características.  

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en su carácter de Agente  

Financiero del GOBIERNO NACIONAL, procederá a emitir a solicitud de la 

SECRETARIA DE HACIENDA, en una o más series, valores de la deuda pública nacional 

en Australes denominados "Bonos de Consolidación en Moneda Nacional" por la suma 

necesaria, de acuerdo con la opción ejercida por los acreedores, para cancelar obligaciones 

consolidadas, los que tendrán las siguientes condiciones:  

a) Fecha de emisión: Será determinada por la SECRETARIA DE HACIENDA.  

b) Plazo: DIECISEIS (16) años.  

c) Amortización: Se efectuará en CIENTO VEINTE (120) cuotas mensuales y 

sucesivas, equivalentes las CIENTO DIECINUEVE (119) primeras al OCHENTA Y 

CUATRO CENTESIMOS POR CIENTO (0,84%) y UNA (1) última al CUATRO 

CENTESIMOS POR CIENTO (0,04%) del monto emitido más los intereses capitalizados 

durante los primeros SETENTA Y DOS (72) meses. La primera cuota vencerá a los 

SETENTA Y TRES (73) meses de la fecha de emisión.  

d) Intereses: Devengarán la tasa de interés promedio de caja de ahorro común que 

publique el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. Los intereses se 
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capitalizarán mensualmente durante los primeros SETENTA Y DOS (72) meses y se 

pagarán conjuntamente con las cuotas de amortización.  

Adicionalmente, los títulos tendrán las siguientes características:  

e) Al momento de disponer la emisión el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA  

ARGENTINA reglamentará la tasa de interés del título.  

f) Exenciones tributarias: Los Bonos tendrán el tratamiento impositivo previsto en el 

artículo 24 de la Ley 23.982.  

g) Colocación: Los Bonos cuya emisión se dispone por el presente artículo serán dados 

en pago de las deudas consolidadas, excepto las de orden previsional, según la opción 

ejercida por el acreedor. Dicha entrega se efectuará a la par, tomando en consideración los 

valores a la fecha de emisión de los Bonos.  

El Bono de menor denominación será de AUSTRALES UN MILLON (A 1.000.000). Las 

fracciones emergentes de las operaciones inferiores al valor del Bono de menor 

denominación serán pagadas en efectivo. Los importes necesarios serán debitados por el 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA de las cuentas oficiales abiertas 

a nombre de la SECRETARIA DE HACIENDA que oportunamente se convenga.  

h) Titularidad y negociación: Los Bonos serán escriturales, libremente transmisibles y 

cotizables en las Bolsas y Mercados de Valores del país.  

i) Atención de los servicios financieros: Estarán a cargo del BANCO CENTRAL DE 

LA REPUBLICA ARGENTINA, el que, a tal efecto, podrá proceder a través de los bancos 

establecidos en el país, de la CAJA NACIONAL DE AHORRO Y SEGURO y de la CAJA 

DE VALORES S.A.  

j) Comisiones: El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA queda 

autorizado para abonar comisiones a las entidades que participen en la atención de los 

servicios financieros.  

Dichas retribuciones serán fijadas por el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA de acuerdo con las modalidades y estado de la plaza y para su atención 

podrá debitar las cuentas oficiales abiertas a nombre de la SECRETARIA DE HACIENDA, 

que oportunamente se convenga.  

El nombrado Banco percibirá una comisión de DIEZ CENTESIMOS POR MIL (0,10%) 

sobre el monto colocado de estos valores, en retribución por sus servicios.  

k) Rescate anticipado: Facúltase a la SECRETARIA DE HACIENDA a disponer el 

rescate anticipado de la totalidad o parte de los títulos que se emitan, por su valor nominal 

más intereses corridos.  
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A los efectos de la atención de los servicios financieros, así como por los gastos que 

irroguen las tareas vinculadas con la emisión de estos valores, el BANCO CENTRAL DE 

LA REPUBLICA ARGENTINA podrá debitar las cuentas abiertas a nombre de la 

SECRETARIA DE HACIENDA que oportunamente se convenga. La CONTADURIA 

GENERAL DE LA NACION tomará la intervención que le compete.  

Art. 20. — Bonos de Consolidación en Dólares Estadounidenses; trámites y características.  

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en su carácter de Agente  

Financiero del GOBIERNO NACIONAL, procederá a emitir a solicitud de la 

SECRETARIA DE HACIENDA, en UNA (1) o varias series, valores de la Deuda Pública 

Nacional en Dólares Estadounidenses denominados "Bonos de Consolidación en Dólares 

Estadounidenses" por la suma necesaria, de acuerdo con la opción que ejerzan los 

acreedores, para cancelar obligaciones consolidadas.  

Las características y condiciones de estos Bonos serán iguales a las establecidas por el 

artículo 19 para los "Bonos de Consolidación en Moneda Nacional", con excepción de las 

siguientes:  

a) Intereses: Devengarán la tasa de interés que rija en el mercado Interbancario de 

Londres (LIBOR) para los depósitos en Eurodólares a TREINTA (30) días de plazo.  

b) El Bono de menor denominación será de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIEN  

(u$s100). Las fracciones emergentes de las operaciones, inferiores al valor del Bono de 

menor denominación, serán pagaderas en efectivo, en Moneda Nacional, aplicando el tipo 

de cambio comprador, cierre del BANCO DE LA NACION ARGENTINA del día hábil 

anterior a la fecha de acreditación de los fondos.  

Art. 21. — Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Moneda Nacional; trámite 

de emisión y características.  

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en su carácter de Agente  

Financiero del GOBIERNO NACIONAL, procederá a emitir a solicitud de la 

SECRETARIA DE HACIENDA, valores de la Deuda Pública Nacional en Australes 

denominados "Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Moneda Nacional" por 

la suma necesaria, de acuerdo con la opción ejercida por los acreedores, para cancelar 

obligaciones previsionales consolidadas, los que tendrán las siguientes condiciones:  

a) Fecha de emisión: 1 de abril de 1991.  

b) Plazo: DIEZ (10) años.  

c) Amortización: Se efectuará en CUARENTA Y OCHO (48) CUOTAS mensuales y 

sucesivas, equivalentes las CUARENTA Y SIETE (47) primeras al DOS CON OCHO 



                                                                                  
 
 
 

    “Sede permanente de la Fiesta 
     Honorable Concejo Deliberante                        Nacional de la Orquídea y Provincial de la Flor”  
  Ciudad de Montecarlo – Pcia. de Mnes.-                      
                     _______ 
  Avda. El Libertador 1274- Tel. 03751-                           
           480025 (FAX) 481965/                          “Montecarlo - Capital Provincial del Deporte” 
https://hcdmontecarlo.misiones.gob.ar/ 
concejodeliberantemontecarlo@gmail.com 
    C.P. 3384- Montecarlo- Misiones                                                                             
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CENTESIMOS POR CIENTO (2,08%) y UNA (1) última al DOS CON VEINTICUATRO 

CENTESIMOS POR CIENTO (2,24%) del monto emitido más los intereses capitalizados 

durante los primeros SETENTA Y DOS (72) meses. La primera cuota vencerá a los 

SETENTA Y TRES (73) meses de la fecha de emisión.  

d) Intereses: Devengarán la tasa de interés promedio de caja de ahorro común que 

publique el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. Los intereses se 

capitalizarán mensualmente durante los primeros SETENTA Y DOS (72) meses y se 

pagarán conjuntamente con las cuotas de amortización.  

Adicionalmente, los títulos tendrán las siguientes características:  

e) Al momento de disponer la emisión el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA  

ARGENTINA reglamentará la tasa de interés del título.  

f) Exenciones tributarias: Los Bonos tendrán el tratamiento impositivo previsto en el 

artículo 24 de la Ley 23.982.  

g) Colocación: Los Bonos cuya emisión se dispone por el presente artículo serán dados 

en pago de las deudas previsionales consolidadas, según la opción ejercida por el acreedor. 

Dicha entrega se efectuará a la par, tomando en consideración los valores a la fecha de 

emisión de los Bonos.  

El Bono de menor denominación será de AUSTRALES DIEZ MIL (A 10.000). Las 

fracciones emergentes de las operaciones inferiores al valor del Bono de menor 

denominación serán pagadas en efectivo. Los importes necesarios serán debitados por el 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA de las cuentas oficiales abiertas 

a nombre de la SECRETARIA DE HACIENDA que oportunamente se convenga.  

h) Titularidad y negociación: Los bonos serán escriturales, libremente transmisibles y 

cotizables en las Bolsas y Mercados de Valores del país.  

i) Atención de los servicios financieros: Estarán a cargo del BANCO CENTRAL DE 

LA REPUBLICA ARGENTINA, el que, a tal efecto, podrá proceder a través de los bancos 

establecidos en el país, de la CAJA NACIONAL DE AHORRO Y SEGURO y de la CAJA 

DE VALORES S.A.  

j) Comisiones: Para la atención de las comisiones que pudieran convenirse entre el 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL y las entidades intermediarias que 

participen en la operatoria que se instrumente con estos Bonos, podrán debitarse las cuentas 

oficiales abiertas a nombre de la SECRETARIA DE HACIENDA, que oportunamente se 

convenga.  
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El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA queda autorizado para abonar 

comisiones a las entidades que participen en el pago de los servicios financieros, para cuya 

atención podrá debitar las cuentas oficiales a nombre de la SECRETARIA DE HACIENDA 

que oportunamente se convenga.  

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA percibirá una comisión de 

DIEZ CENTESIMOS POR MIL (0,10%) sobre el monto colocado de estos valores, en 

retribución por sus servicios, para cuya atención podrá debitar las cuentas oficiales a 

nombre de la SECRETARIA DE HACIENDA que oportunamente se convenga.  

k) Rescate anticipado: Facúltase a la SECRETARIA DE HACIENDA a disponer el 

rescate anticipado de la totalidad o parte de los títulos que se emitan, por su valor nominal 

más intereses corridos.  

A los efectos de la atención de los servicios financieros, así como por los gastos que 

irroguen las tareas vinculadas con la emisión de estos valores, el BANCO CENTRAL DE 

LA REPUBLICA ARGENTINA podrá debitar las cuentas abiertas a nombre de la 

SECRETARIA DE HACIENDA que oportunamente se convenga.  

La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION tomará la intervención que le compete.  

Art. 22. — Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Dólares Estadounidenses; 

trámite de emisión y características.  

El BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en su carácter de Agente  

Financiero del GOBIERNO NACIONAL, procederá a emitir a solicitud de la 

SECRETARIA DE HACIENDA, valores de la Deuda Pública Nacional en Dólares 

Estadounidenses denominados "Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en 

Dólares Estadounidenses", por la suma necesaria, de acuerdo con la opción que ejerzan los 

acreedores, para cancelar obligaciones previsionales consolidadas.  

Las características y condiciones de estos Bonos serán iguales a las establecidas por el 

artículo 21 para los "Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales en Moneda 

Nacional", con excepción de las siguientes:  

a) Intereses: Devengarán la tasa de interés que rija en el mercado Interbancario de 

Londres (LIBOR) para los depósitos de Eurodólares a TREINTA (30) días de plazo.  

b) El Bono de menor denominación será de DOLARES ESTADOUNIDENSES UNO  

(u$s1). Las fracciones emergentes de las operaciones, inferiores al valor del Bono de menor 

denominación, serán pagaderas en efectivo, en Moneda Nacional, aplicando el tipo de 

cambio cierre, comprador, del BANCO DE LA NACION ARGENTINA del día hábil 

anterior a la fecha de acreditación de los fondos.  
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Art. 23. — Bonos; indicaciones generales.  

Los Bonos de Consolidación y los Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales, serán 

escriturales en los términos del artículo 208 de la Ley 19.550 y Decreto Nº 83 del 15 de 

enero de 1986 y 289 del 12 de febrero de 1990, con las salvedades necesarias por tratarse 

de valores públicos, libremente transferibles y cotizables en las Bolsas y Mercados de 

Valores del país.  

Se llevará un registro de Bonos Escriturales en el cual se inscribirán las cuentas registrales 

que al efecto indique el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en las 

que deberán constar como mínimo las siguientes menciones:  

— Denominación del banco  

— Valor nominal original  

— Fecha de emisión  

— Disposiciones legales que disponen la emisión  

— Demás condiciones de emisión  

La titularidad de los Bonos se presumirá por las constancias de las cuentas abiertas en las 

Cajas de Valores autorizadas o en los Bancos Intervinientes, según el caso.  

Las Cajas de Valores o los Bancos intervinientes según el caso, deberán otorgar 

comprobantes de apertura de la cuenta registral y de todo movimiento que se inscriba en 

ella. Los titulares tendrán además derecho a que se les entregue, en todo tiempo, constancia 

del saldo de su cuenta, a su costa.  

Los comprobantes de saldo de cuenta que expida la entidad que lleve el registro de Bonos 

Escriturales contendrán los requisitos de los artículos 8 y 9 del Decreto Nº 83 del 15 de 

enero de 1986, modificado por el Decreto Nº 289 del 12 de febrero de 1990, con las 

salvedades necesarias por tratarse de valores públicos.  

La transmisión de los Bonos Escriturales y de los derechos que otorguen deberá notificarse 

por escrito a la entidad que lleve el registro, surtiendo efecto desde su inscripción.  

La aplicación de los bonos al pago de deudas u otros conceptos autorizados se efectuará a 

través de la documentación que determine el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA, emitida por quien lleve el Registro de Bonos Escriturales, que acredite la 

transferencia de los Bonos de sus titulares a las cuentas que se determinen.  

Art. 24. — Bonos; registro de suscriptores originales.  

La SECRETARIA DE HACIENDA y el INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION  
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SOCIAL, en sus respectivas jurisdicciones, llevarán sendos registros de suscriptores 

originales de Bonos de Consolidación y de Bonos de Consolidación de Deudas 

Previsionales, respectivamente.  

La inscripción en dichos registros será voluntaria, a requerimiento de los interesados.  

Cuando se acrediten los recaudos correspondientes, se registrarán también a quienes 

integren un mismo grupo o conjunto económico con el suscriptor original.  

Será condición esencial para acreditar la condición de suscriptor original, o la integración 

del mismo grupo o conjunto económico de un suscriptor original, estar inscripto en los 

registros creados por el presente Decreto, de conformidad a las certificaciones que emita 

cada uno de los Registros.  

La SECRETARIA DE HACIENDA y el INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

SOCIAL dictarán los reglamentos de procedimiento de los registros de suscriptores 

originales que funcionen en sus respectivas jurisdicciones.  

Art. 25. — Conjunto económico público; detalle y conformidad. Las Provincias 

determinarán en sus respectivas jurisdicciones el detalle de los organismos que podrán 

beneficiarse con el tratamiento de conjunto económico público establecido en el tercer 

párrafo del artículo 19 de la Ley. La incorporación de municipios deberá contar con la 

conformidad de las Legislaturas Provinciales y la de empresas o sociedades mixtas, quedará 

sujeta a la conformidad del PODER EJECUTIVO NACIONAL.  

Art. 26. — Efectos cancelatorios de los bonos.  

El poder cancelatorio de los Bonos de Consolidación y de los Bonos de Consolidación de 

Deudas Previsionales, previsto en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley, se ajustará a las 

siguientes condiciones:  

a) Los suscriptores originales de Bonos de Consolidación y de Bonos de 

Consolidación de Deudas Previsionales, o los integrantes de su mismo grupo o conjunto 

económico, podrán cancelar a la par:  

a.1) Las deudas vencidas o refinanciadas con anterioridad a la fecha de corte, que 

mantuvieran con cualquiera de las personas jurídicas o entes alcanzadas por el artículo 2º 

de la Ley, con las excepciones establecidas en el artículo 13 de la Ley, y a excepción 

también de las que correspondan al pago de primas de reaseguros en favor del INSTITUTO 

NACIONAL DE REASEGUROS (INDER), cualquiera sea su fecha de origen.  

a.2) Los impuestos nacionales cuyo hecho imponible se perfeccione en razón del cobro 

de los créditos consolidados en bonos o por su tenencia futura.  
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a.3) Sus deudas impositivas y aduaneras vencidas con anterioridad a la fecha de corte y 

sus accesorios o intereses devengados hasta dicha fecha, que constituyan obligaciones 

comprendidas en determinaciones y liquidaciones efectuadas por la DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA y la ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS, con 

las exclusiones establecidas en los incisos a), b), c) y d) del artículo 13 de la Ley. A este fin 

se requerirá el allanamiento del responsable.  

b) Los tenedores de Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales podrán cancelar 

a la par hasta el 1º de abril de 1993:   

b.1) Las obligaciones vencidas a la fecha de corte, emergentes de la Ley 18.038.  

b.2) Las obligaciones vencidas a la fecha de corte en concepto de cargas sociales, aportes 

o contribuciones que adeuden al Sistema Nacional de Previsión Social.  

c) Las personas jurídicas o entes alcanzados por el artículo 2º de la Ley que resulten 

tenedores de Bonos de Consolidación, podrán cancelar a la par las deudas vencidas a la 

fecha de corte que tuvieren en concepto de aportes y contribuciones al Sistema Nacional de 

Previsión Social.  

d) Los tenedores de Bonos de Consolidación y de Bonos de Consolidación de Deudas 

Previsionales podrán cancelar, en licitaciones o remates al mejor postor, la proporción del 

valor de los bienes, créditos en gestión y mora a la fecha de corte, cánones concesionales, 

acciones o empresas sujetas a privatización, que en cada caso se establezca. Los Bonos de 

Consolidación de Deudas Previsionales que se apliquen a este fin se imputarán a la 

proporción del producido de las privatizaciones destinado al Sistema Nacional de Previsión 

Social.  

Art. 27. — Organismos. Cancelación de deuda con el Tesoro Nacional.  

Las personas y entes alcanzados por el artículo 2º de la Ley que reciban Bonos de 

Consolidación o Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales por cualquiera de las 

causas descriptas en el artículo 26, deberán aplicarlos a su valor para la cancelación de la 

deuda que mantengan con el TESORO NACIONAL por cualquier concepto, dando 

prioridad a la cancelación de la deuda originada en la aplicación de la Ley.  

La recepción por parte del TESORO NACIONAL de Bonos de Consolidación y Bonos de 

Consolidación de Deudas Previsionales implicará su rescate anticipado.  

Art. 28. — Valor de los Bonos.  

El valor par de los Bonos de Consolidación y de los Bonos de Consolidación de Deudas 

Previsionales será el que corresponda al quinto día anterior a la fecha de cancelación de las 

obligaciones. Y si estuvieran nominados en dólares estadounidenses y se utilizaren para 
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pagar deudas en australes, serán convertidos aplicando el tipo de cambio vendedor cierre 

del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, del día anterior al pago.  

Art. 29. — Suspensión de ejecución de sentencias.  

Los organismos y personas comprendidos en el artículo 2º de la Ley, suspenderán los 

procedimientos de ejecución de sentencia de los créditos vencidos o refinanciados con 

anterioridad a la fecha de corte, cuando el deudor demuestre fehacientemente ser titular, a 

su vez, de un crédito alcanzado por la consolidación y manifieste su voluntad de ser 

suscriptor original de Bonos de Consolidación y de aplicarlos a cancelar dichas 

obligaciones.  

La suspensión tendrá vigencia por un plazo de SEIS (6) meses, contados desde la entrada 

en vigor del presente Decreto.  

Art. 30. — Situaciones derivadas de la Ley 23.697, artículo 36.  

Las compensaciones regidas por el artículo 36 de la Ley 23.697 con las modificaciones 

introducidas por el artículo 9º del Decreto Nº 1930 del 19 de setiembre de 1990, se 

continuarán tramitando de acuerdo al procedimiento establecido en el Decreto Nº 1755 del 

5 de setiembre de 1990 y sus normas complementarias.  

Los particulares que se hubieran presentado por el régimen del Decreto Nº 1.755 del 5 de 

setiembre de 1990 deberán manifestar si continúan en dicho régimen, en el plazo de 

VEINTE (20) días corridos a partir de la vigencia del presente, mediante actuación escrita 

en el respectivo expediente.  

De no ejercerse la opción aludida deberán estar a lo dispuesto por la Ley.  

Los saldos netos que resulten a cargo del Sector Público, así como sus deudas en los casos 

en los que la compensación fuera rechazada, deberán estar a lo previsto por la Ley.  

Derógase el artículo 14 del Decreto Nº 1755 del 5 de setiembre de 1990 y sus 

modificaciones.  

El INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL y las CAJAS DE SUBSIDIOS 

FAMILIARES para el PERSONAL DE LA INDUSTRIA, COMERCIO Y ESTIBA no se 

encuentran comprendidos entre los entes a que se refiere el artículo 2º del Decreto 1755 del 

5 de setiembre de 1990.  

Art. 31. — Auditoría y Control de Juicios.  

a) La PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, la SINDICATURA GENERAL 

DE EMPRESAS PUBLICAS y LA PROCURACION GENERAL DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, cada una en su ámbito de 

competencias, establecerán un sistema de información y registro de los juicios de la 
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Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada, Entidades Autárquicas, 

obras sociales del sector público, bancos y entidades financieras oficiales, Fuerzas Armadas 

y de Seguridad, empresas del Estado, cualquiera fuera su naturaleza jurídica, y de la 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES que refleje naturaleza, monto, 

resultado probable y características de tales juicios.  

A los fines dispuestos, deberá mantenerse actualizado el registro; establecer y ejecutar un 

sistema de seguimiento y actualización de los juicios registrados; y coordinar el sistema de 

seguimiento y actualización de datos, estableciendo una metodología única de registro de 

juicios en cada servicio jurídico permanente controlado y compatible con el sistema central. 

Es obligación de los servicios jurídicos de los organismos, entes y empresas mencionados 

mantener y suministrar la información actualizada de todos los juicios tramitados en la 

esfera de su competencia. Las funciones de auditoría y control establecidas en este artículo 

a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, estarán a cargo de un funcionario 

que revistará con categoría de DIRECTOR NACIONAL.  

b) Encomiéndase a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, 

SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PUBLICAS y PROCURACION 

GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, para que 

cada una en su ámbito de competencias establezcan un sistema de control permanente sobre 

las causas calificadas como de relevante significación económica y un control, también 

permanente, por muestreos de los juicios que no revisten tal trascendencia.  

A los mismos fines se encuentran facultados los organismos de control para ejecutar 

auditorías integrales en los servicios jurídicos permanentes que funcionen en los 

organismos, entes y empresas mencionados, cuando las circunstancias del caso lo hicieren 

necesario.  

c) La PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, la SINDICATURA GENERAL 

DE EMPRESAS PUBLICAS y la PROCURACION GENERAL DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, según corresponda, podrán 

requerir la suspensión del trámite de las causas judiciales por el plazo de veinte días hábiles 

administrativos y el préstamo de las actuaciones, cuando así lo hicieren necesario la 

realización de las auditorías encomendadas o existencia de investigaciones abiertas. La 

petición se resolverá sin sustanciación.  

Los dictámenes de auditoría tendrán carácter reservado con los alcances establecidos en el 

artículo 38 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 1.759/72 (t.o.  

1991) aprobado por Decreto 1.883/91.  
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Art. 32. — Transacciones.  

El trámite de las transacciones se ajustará a las siguientes disposiciones:  

a) Antes de someter la aprobación de una transacción al PODER EJECUTIVO 

NACIONAL, MINISTRO competente o SECRETARIO GENERAL DE LA  

PRESIDENCIA DE LA NACION, en cuya jurisdicción actúen las personas jurídicas u 

organismos alcanzados por el Artículo 2º de la Ley, deberán haberse reunido los siguientes 

extremos:  

a.1) Dictamen del servicio jurídico permanente del Ministerio y, en su caso, de la 

persona jurídica u organismo interviniente, que fundamente la conveniencia jurídica y las 

ventajas económicas de arribar al acuerdo transaccional y se expida respecto del 

cumplimiento de los recaudos establecidos en la Ley y en el presente.  

a.2) La liquidación practicada con la conformidad de los funcionarios competentes para 

ello.  

a.3) La conformidad expresa del interesado.  

b) Los trámites transaccionales serán declarados reservados de conformidad con el 

Artículo 38 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 1.759/72 (t.o. 

1991), aprobado por Decreto 1.883/91.  

c) Las condiciones mínimas a las que se ajustarán las transacciones serán:  

c.1) Quita no menor al 20% del monto de la acreencia sobre la que verse la controversia.  

c.2) Costas por su orden, y las comunes por mitades.  

c.3) Deberá contener la renuncia o desistimiento de las partes a cualquier reclamo o 

acción administrativa, arbitral o judicial, entablada o a entablarse y al derecho en el que 

aquéllas se funden o puedan fundarse, respecto del objeto contenido en la transacción 

celebrada.  

d) El reconocimiento de derechos creditorios que surja de la transacción tendrá efectos 

meramente declarativos.  

e) El pago de las transacciones se ajustará al orden de prioridades establecido en el 

Artículo 7º de la Ley, a cuyo efecto se considerará la fecha de la homologación judicial de 

la transacción, a los fines de establecer el orden cronológico de pago previsto en el Artículo 

8 de la Ley.  

f) La opción por el régimen alternativo de pago mediante la suscripción de Bonos de 

Consolidación en moneda nacional o en dólares estadounidenses, deberá ejercerse antes de 

acordarse la transacción en sede administrativa, debiendo adecuarse la liquidación según 

corresponda, a las condiciones previstas en el Artículo 10 de la Ley.  
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g) El MINISTRO y el SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA  

NACION podrán optar por:  

g.1) Acordar la propuesta transaccional, mediante resolución fundada de aprobación, que 

quedará condicionada a la pertinente homologación judicial.  

g.2) Remitir las actuaciones a la COMISION ASESORA DE TRANSACCIONES en los 

casos previstos en el punto i).  

g.3) Elevar las actuaciones a decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL por 

presentarse los supuestos previstos en el punto siguiente, o porque estimen conveniente que 

la decisión definitiva sea adoptada por aquella instancia.  

h) La asignación de las partidas presupuestarias específicas para atender compromisos 

derivados de transacciones, sólo podrán ser dispuestas por el CONGRESO DE LA 

NACION, a propuesta del PODER EJECUTIVO NACIONAL, cuando su celebración 

resulte imprescindible para la satisfacción de un interés público actual, que justifique 

modificar a su respecto el orden de prioridades establecido por el Artículo 7º de la Ley.  

i) La COMISION ASESORA DE TRANSACCIONES que funciona en jurisdicción 

de la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION mantendrá las funciones y 

facultades previstas por el Artículo 55, inciso d), del Decreto 1105/89 y será competente 

para considerar las propuestas de transacción que deberán ser remitidas por cualquiera de 

los ministros o por el secretario general de la Presidencia de la Nación que, juntamente con 

los requisitos establecidos en los puntos a) y c), contengan una declaración fundada de las 

autoridades remitentes sobre la conveniencia de arribar a una transacción, y el monto de la 

acreencia sea superior a A 50.000.000.000 (AUSTRALES CINCUENTA MIL 

MILLONES).  

Asimismo, tendrá competencia para expedirse cuando su intervención sea solicitada por 

cualquiera de los MINISTROS o POR EL SECRETARIO GENERAL DE LA 

PRESIDENCIA DE LA NACION para la consideración de propuestas que, a juicio de los 

nombrados, revistan significativa trascendencia jurídica, política o social.  

j) Todas las actuaciones radicadas ante la COMISION ASESORA DE 

TRANSACCIONES que no reúnan los extremos previstos en el punto anterior, serán 

devueltas a sus respectivas jurisdicciones a los fines de su adecuación a los términos de la 

Ley. La remisión de las actuaciones se realizará por la SECRETARIA DE LA COMISION 

ASESORA, la que estará a cargo de un funcionario que revistará con la categoría de 

DIRECTOR NACIONAL.  
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k) Los trámites administrativos cumplidos de conformidad con el procedimiento 

establecido en el Decreto 1.105/89, se considerarán válidos respecto de las propuestas 

transaccionales cuyo procedimiento continúe bajo el presente decreto reglamentario.  

l) La adecuación a los términos de la Ley consistirá en la declaración expresa de los 

peticionantes respecto de la aceptación del pago, en caso de considerarse viable la 

transacción propuesta, respetando el orden de prelación establecido en los Artículos 7º y 8º 

de la Ley o mediante la entrega de Bonos de Consolidación. La manifestación deberá 

realizarse dentro de los 60 días hábiles contados a partir de la vigencia del presente, 

considerándose automáticamente desistida la pretensión al vencimiento del plazo 

establecido sin haberse expresado su adecuación.  

m) Todas las transacciones deberán ser aprobadas por el PODER EJECUTIVO 

NACIONAL o por el MINISTRO competente o por el SECRETARIO GENERAL DE LA 

PRESIDENCIA DE LA NACION, previa intervención del TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION, de la SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PUBLICAS o de 

los organismos de control interno, y serán sometidas a homologación judicial, en las 

condiciones previstas en el Artículo 18 de la Ley. Las solicitudes de homologación deberán 

contener todos los recaudos establecidos en el presente y expresar claramente el monto de 

la transacción. Estos trámites estarán exentos del impuesto de sellos.  

n) Mientras se sustancien los trámites originados en propuestas transaccionales de 

acciones ejercidas contra cualquiera de las personas jurídicas o entes alcanzados por el 

Artículo 2º de la Ley, deberán suspenderse todos los plazos judiciales, arbitrales y 

administrativos, para lo cual el PODER EJECUTIVO NACIONAL o la Autoridad 

Superior, impartirá las instrucciones a sus apoderados o representantes judiciales para que 

acuerden y soliciten las suspensiones pertinentes, las que no podrán superar un año de 

plazo.  

ñ) El cumplimiento de los recaudos sustanciales y formales previstos en el Artículo 18 de la 

Ley, y en esta reglamentación, se considerará condición suspensiva del perfeccionamiento 

de las transacciones. La homologación judicial será requerida por cualquiera de las partes y 

procederá sobre la legalidad del acuerdo transaccional.  

Art. 33. — Arbitraje.  

Hasta tanto se dicte la reglamentación especial a que se refiere el último párrafo del 

Artículo 18 de la Ley, serán de aplicación al procedimiento arbitral previsto en su segundo 

párrafo, las normas contenidas en el Libro VI, Título I del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación.  
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Art. 34. — Leyes 22.229 y 22.334.  

A los efectos del artículo 21 de la Ley, se entiende por terceros, a toda persona, física o 

jurídica, pública o privada.  

La consolidación dispuesta a este respecto comprende a las obligaciones asumidas por el 

ESTADO en los convenios suscriptos como consecuencia o en relación con las leyes 

22.229 y 22.334, y a aquellas derivadas de su ejecución.  

Art. 35. — Derogación y Alcance.  

Déjase sin efecto a partir de la fecha de vigencia de la Ley el Capítulo VII del Decreto Nº 

1.757/90, a excepción del Artículo 93.  

Ratifícase la derogación de los Decretos Nº 1.618; 1.619; 1.620 y 1.621 de fecha 12 de 

setiembre de 1986. Los créditos originados en dichos decretos están alcanzados por la 

consolidación.  

Facúltase a la autoridad de aplicación a suscribir actas-acuerdo fundadas en el régimen de 

los decretos derogados, con origen en trámites iniciados y pendientes hasta la fecha de su 

derogación.  

Art. 36. — Autoridad de aplicación.  

El MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS será la  

Autoridad de Aplicación del régimen de consolidación reglamentado en el presente y, en tal 

carácter, está facultado para resolver las cuestiones específicas que genere su puesta en 

práctica y, a la vez, dictar las normas aclaratorias, interpretativas o complementarias que 

requiera esta reglamentación.  

Art. 37. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DE 

REGISTRO OFICIAL y archívese. — MENEM. — Domingo F. Cavallo.  

   

ANEXO I  

Origen de la obligación  Código de Concepto  

Prestaciones de naturaleza alimentaria, créditos laborales o nacidos 

con motivo de empleo público, créditos derivados del trabajo o la 

actividad profesional.  

1  

Créditos por daños a la vida, en el cuerpo o en la salud de personas 

físicas o por privación ilegal de la libertad o daños en cosas que 

constituyan elementos de trabajo o vivienda.  

2  
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Saldos indemnizatorios que hubieren sido controvertidos por 

expropiaciones por causa de utilidad pública o por la desposesión 

ilegítima de bienes sin sentencia firme al 1.4.91.  

3  

Repeticiones de tributos  4  

Los créditos mencionados en los códigos de concepto 1 y 2 por lo 

que excedan los límites previstos en el Artículo 7º incs. b) y c) de la 

Ley, y los créditos que excedan el límite del Artículo 7º inc. a) de la 

Ley.  

5  

Aportes y contribuciones previsionales para obras sociales y en 

favor de los sindicatos.  

6  

Otras obligaciones alcanzadas por la Ley 23.982.  7  

ANEXO II  

INFORMACION BASICA  

_________________________________________________________________________ 

________  

IDENTIFICACION ACREEDOR  

Denominación  

Domicilio  

Otros datos requeridos por las normas vigentes  

INTEGRANTES CONJUNTO ECONOMICO  

Denominación  

Domicilio  

……………………………………………………………………………………………… 

………….  

OPCION DE COBRO  

% en efectivo  

% en bonos en A  

% en bonos en dólares estadounidenses  

RESPONSABLES AUTORIZADOS PARA FIRMAR  

_________________________________________________________________________ 

__________  

IDENTIFICACION DEUDOR Y OPERACION  
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ORGANISMO - CODIGO  

OPERACION - CODIGO  

IMPORTE DEUDA EN A AL 1.4.91  

FECHA DE ORIGEN DE LA OBLIGACION: IMPORTE DEUDA REEXPRESADA EN 

U$S ORDEN DE PRELACION (Art. 8º):  

FECHA EN QUE QUEDO FIRME LA APROBACION DE LA LIQUIDACION DEL 

CREDITO  

_________________________________________________________________________ 

__________  

CONFORMIDAD DE LAS PARTES  

RENUNCIA A RECLAMOS POSTERIORES  

ACREEDOR  

ORGANISMO DEUDOR 

_________________________________________________________________________ 

____________  

INTERVENCION DEL ORGANISMO DE CONTROL COMPETENTE  

DENOMINACION  

RESPONSABLE  

  

LEY VII – Nº 17  

(Antes Ley 2913)  

  

ANEXO III  

LEY NACIONAL 23.966  

TITULO I  

FINANCIAMIENTO DEL REGIMEN NACIONAL DE PREVISION SOCIAL  

ARTICULO 1º — Sustitúyese el primer párrafo del artículo 9º de la Ley Nº 18.037, texto 

ordenado en 1976 y sus modificaciones, por el siguiente:  

"El aporte personal del afiliado será del DIEZ POR CIENTO (10 %) y la contribución del 

empleador del DIECISEIS POR CIENTO (16 %), en ambos casos tomando como base la 

remuneración determinada de conformidad a las normas de la presente ley.  

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a aumentar y/o disminuir los aportes establecidos en 

el presente artículo en hasta UN (1) punto del aporte del afiliado y en hasta DOS (2) puntos 

el aporte del empleador".  
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ARTICULO 2º — Sustitúyese el enunciado del primer párrafo del artículo 10 de la ley 

18.038, texto ordenado en 1980 y sus modificaciones, por el siguiente:  

"El aporte de los afiliados será equivalente al VEINTISEIS POR CIENTO (26 %) mensual 

de los montos asignados a las siguientes categorías, el que se incrementará con el que 

corresponda de acuerdo con la ley 19.032 y sus modificaciones.  

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a aumentar y/o disminuir el aporte establecido en el 

presente artículo, en hasta TRES (3) puntos porcentuales".  

ARTICULO 3º — A partir de la fecha de entrada en vigor de esta ley, los montos o 

porcentajes de las retenciones fijadas por o en virtud de convenios de corresponsabilidad 

gremial con destino al Fondo Nacional de la Vivienda, quedan transferidos al Régimen 

Nacional de Previsión Social.  

ARTICULO 4º — Las disposiciones del presente título entrarán en vigencia a partir del 

primer día del mes siguiente al de su publicación. Serán recursos del régimen nacional de 

previsión social todos los fondos que se perciban a partir de dicha fecha por los conceptos a 

que se refieren los artículos anteriores con independencia de la fecha del devengamiento. 

Transfiérense igualmente al régimen nacional de previsión social los créditos derivados de 

las contribuciones del sector privado al régimen de la Ley 21.581 (FO.NA.VI.), que se 

perciban con posterioridad a la fecha indicada.  

TITULO II  

AFECTACION DEL I.V.A. AL RÉGIMEN NACIONAL DE PREVISION SOCIAL  

ARTICULO 5º — Modifícase la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto sustituido por 

la Ley Nº 23.349 y sus modificaciones de la siguiente forma:  

1. Sustitúyese el artículo 24, por el siguiente:  

"Artículo 24. — La alícuota del impuesto será del DIECIOCHO POR CIENTO (18 %).  

Esta alícuota se incrementará al VEINTISIETE POR CIENTO (27 %) para las ventas de 

gas, energía eléctrica y aguas reguladas por medidor y demás prestaciones comprendidas en 

los puntos 4., 5. y 5 bis del inciso e) del artículo 3º cuando la venta o prestación se efectúe 

fuera de domicilios destinados exclusivamente a vivienda o casa de recreo o veraneo o en 

su caso terrenos baldíos y el comprador o usuario sea un sujeto categorizado en este 

impuesto como responsable inscripto o como responsable no inscripto.  

Facúltase al poder Ejecutivo Nacional para reducir con carácter general las alícuotas 

establecidas en los párrafos anteriores en hasta SEIS (6) puntos porcentuales conforme a las 

previsiones de la Ley 23.548".  

2. Incorpórase a continuación del artículo 49, el siguiente:  
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"Artículo ... . — El producido del impuesto establecido en la presente ley, se destinará:  

a) El ONCE POR CIENTO (11 %) al Régimen Nacional de Previsión Social, en las 

siguientes condiciones:  

1. el NOVENTA POR CIENTO (90 %) para el financiamiento del Régimen Nacional 

de Previsión Social, que se depositará en la cuenta de la Subsecretaría de Seguridad Social.  

2. El DIEZ POR CIENTO (10 %) para ser distribuido entre las jurisdicciones 

provinciales y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a un 

prorrateador formado en función de la cantidad de beneficiarios de las cajas de previsión o 

de seguridad social de cada una de esas jurisdicciones al 31 de mayo de 1991. Los importes 

que surjan de dicho prorrateo serán girados directamente y en forma diaria a las respectivas 

cajas con afectación específica a los regímenes previsionales existentes. El prorrateo será 

efectuado por la mencionada Subsecretaría sobre la base de la información que le 

suministre la Comisión Federal de Impuestos. Hasta el 1º de julio de 1992, el 

CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del producido por este punto se destinará al Tesoro 

Nacional.  

Cuando existan Cajas de Previsión o de Seguridad Social en jurisdicciones municipales de 

las provincias, el importe a distribuir a las mismas se determinará en función a su número 

total de beneficiarios existentes al 31 de mayo de 1991, en relación con el total de 

beneficiarios de los regímenes previsionales, nacionales, provinciales y de la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires.  

El NOVENTA POR CIENTO (90 %) de dicho importe se deducirá del monto a distribuir 

de conformidad al punto 1., y el DIEZ POR CIENTO (10 %), del determinado de acuerdo 

con el punto 2. Los importes que surjan de esta distribución serán girados a las 

jurisdicciones provinciales, las que deberán distribuirlos en forma automática y quincenal a 

las respectivas cajas municipales.  

b) El OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (89 %) se distribuirá de conformidad al 

régimen establecido por la Ley Nº 23.548.  

ARTICULO 6º — Las disposiciones del presente título entrarán en vigencia a partir del 

primer día del mes siguiente al de su publicación.  

TITULO III  

IMPUESTO SOBRE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL  

ARTICULO 7º — Apruébase como impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas 

natural el siguiente texto:  

CAPITULO I  
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COMBUSTIBLES LIQUIDOS  

Artículo 1º — Establécese en todo el territorio de la Nación, de manera que incida en una 

sola de las etapas de su circulación, un impuesto sobre la transferencia a título oneroso o 

gratuito de los productos de origen nacional o importado, que se detallan en el artículo 4º 

del presente Capítulo.  

Quedan también sujetos al impuesto los productos consumidos por el responsable excepto 

los utilizados exclusivamente como combustibles en los procesos de producción y/o 

elaboración de hidrocarburos y sus derivados. Artículo 2º — El hecho imponible se 

perfecciona:  

a) Para los productos importados con el despacho a plaza debiendo el impuesto ser 

liquidado y abonado juntamente con los derechos de importación y el impuesto al valor 

agregado, mediante retención en la fuente a practicar por la Administración Nacional de  

Aduanas;  

b) para los productos de origen nacional con la entrega del bien, emisión de la factura 

o acto equivalente, el que fuera anterior;  

c) para los productos consumidos dentro de las refinerías o de las plantas de 

producción o elaboración, no comprendidos en la excepción del artículo 1º, con el retiro de 

los productos para el consumo;  

d) en el momento de la verificación de la tenencia de los productos cuando se trate de 

los responsables a que se refiere el último párrafo del artículo 3º de este capítulo.  

También constituye un hecho imponible autónomo cualquier diferencia de inventario que 

determine la Dirección General Impositiva y no se encuentre justificada por tolerancias.  

Artículo 3º — Son sujetos pasivos del impuesto:  

a) En el caso de las importaciones quienes las realicen;  

b) Las empresas que refinen, elaboren o importen los productos que se detallan en el 

artículo 4º.  

Los transportistas, depositarios, poseedores o tenedores de productos gravados que no 

cuenten con la documentación que acredite que tales productos han tributado el impuesto 

de esta ley o están comprendidos en las exenciones del artículo 7º, serán responsables por el 

impuesto sobre tales productos sin perjuicio de las sanciones que legalmente les 

correspondan ni de la responsabilidad de los demás sujetos intervinientes en la transgresión.  

Artículo 4º — Los productos gravados a que se refiere el artículo 1º y el monto del 

impuesto a liquidar por unidad de medida son los siguientes:  



                                                                                  
 
 
 

    “Sede permanente de la Fiesta 
     Honorable Concejo Deliberante                        Nacional de la Orquídea y Provincial de la Flor”  
  Ciudad de Montecarlo – Pcia. de Mnes.-                      
                     _______ 
  Avda. El Libertador 1274- Tel. 03751-                           
           480025 (FAX) 481965/                          “Montecarlo - Capital Provincial del Deporte” 
https://hcdmontecarlo.misiones.gob.ar/ 
concejodeliberantemontecarlo@gmail.com 
    C.P. 3384- Montecarlo- Misiones                                                                             
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   Por litro  

A  

Por kilo  

A  

a) Nafta sin plomo, hasta 92 RON   2.618     

b) Nafta sin plomo, de más de 92 RON  3.496     

c) Nafta con plomo, hasta 92 RON  2.909     

d) Nafta con plomo, de más de 92 RON  3.885     

e) Kerosene   134     

f) Gas Oil  614     

g) Diesel oil   904     

h) Fuel oil      268  

i) Aeronafta  67     

j) Solvente   2.668     

k) Aguarrás   2.668     

El Poder Ejecutivo determinará, a los fines de la presente ley, las características técnicas de 

los productos gravados no pudiendo dar efecto retroactivo a dicha caracterización.  

El Poder Ejecutivo Nacional queda facultado para incorporar al gravamen productos que 

sean susceptibles de utilizarse como combustibles líquidos fijando un monto de gravamen 

similar al del producto gravado que puede ser sustituido. En las alconaftas el impuesto 

estará totalmente satisfecho con el pago del gravamen sobre el componente nafta.  

Artículo 5º — Facúltase al Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos a 

aumentar hasta en un VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) y a disminuir hasta en un 

DIEZ POR CIENTO (10 %) los montos indicados en el artículo anterior cuando así lo 

aconseje el desarrollo de la política económica. Esta facultad podrá ser ejercida con carácter 

general o regional para todos o algunos de los productos gravados.  

Artículo 6º — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º, facúltase al Ministerio de 

Economía y Obras y Servicios Públicos a modificar los montos de impuesto a liquidar por 

unidad de medida que se establecen en el artículo 4º, cuando la relación porcentual entre 

tales montos y los precios al público experimente un deterioro superior al DIEZ POR 

CIENTO (10 %) comparado con idéntica relación porcentual durante la primera semana de 

vigencia de la presente ley, en la medida necesaria para recuperar esta misma relación 

porcentual.  

Artículo 7º — Quedan exentas de impuesto a las transferencias de productos gravados 

cuando:  
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a) Se destinen a sujetos pasivos definidos en el artículo 3º, inciso b) del presente 

capítulo;  

b) Tengan como destino la exportación;  

c) Conforme las previsiones del Código Aduanero, sección VI, capítulo V, estén 

destinadas a rancho de embarcaciones de ultramar o a aeronaves de vuelos internacionales.  

Tratándose de los solventes alifáticos y aromáticos y el aguarrás que tengan como destino 

el uso como insumo en la elaboración de productos no gravados por este impuesto, con 

incidencia significativa en el precio final de estos últimos, se procederá a la devolución del 

impuesto creado por esta ley. Dicha devolución la efectuará la Dirección General 

Impositiva a los sujetos adquirentes que sean directamente responsables del uso de dichos 

insumos contra la presentación de la documentación que exija dicha repartición. El Poder 

Ejecutivo Nacional, en base a la significatividad del consumo en el precio final, 

determinará las actividades que quedarán comprendidas en este régimen.  

En el caso de transferencias para rancho de embarcaciones de pesca se procederá del mismo 

modo previsto en el párrafo anterior, previa acreditación ante la Dirección General 

Impositiva del destino del combustible empleado en el rancho.  

Artículo 8º — El Poder Ejecutivo Nacional queda facultado para exceptuar total o 

parcialmente y en forma temporaria del impuesto establecido en el presente capítulo a los 

productos empleados como combustibles líquidos en la generación de energía eléctrica para 

servicios públicos.  

CAPITULO II  

GAS NATURAL  

Artículo 9º — Establécese en todo el territorio de la Nación un impuesto sobre el gas 

natural distribuido por redes, para uso residencial y del comercio y los servicios, excepto el 

destinado a industrias, a gas natural comprimido y usinas eléctricas de servicio público.  

El Poder Ejecutivo Nacional queda facultado para gravar con el impuesto creado por el 

presente título el gas natural comprimido cuando por razones de política energética resulte 

conveniente.  

Artículo 10. — El impuesto a liquidar será de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 

AUSTRALES (A 241) por metro cúbico de gas natural. Los consumos gravados que se 

realicen en las provincias comprendidas en el artículo 1º de la ley 23.272, pagarán un 

impuesto menor, que fijará el Poder Ejecutivo nacional cuyo monto por metro cúbico no 

podrá exceder el cincuenta por ciento (50 %) de la suma indicada. En tanto el Poder 
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Ejecutivo Nacional no ejerza dicha facultad el impuesto para tales consumos será de 

SESENTA Y OCHO AUSTRALES (A 68) por metro cúbico.  

Artículo 11. — El hecho imponible se perfecciona al vencimiento de las respectivas 

facturas.  

Artículo 12. — Serán sujetos pasivos del impuesto quienes lo distribuyan al consumidor 

final.  

Artículo 13. — Son de aplicación para este impuesto las facultades otorgadas al Ministerio 

de Economía y Obras y Servicios Públicos en el artículo 5º y lo dispuesto en el artículo 6º.  

CAPITULO III  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  

Artículo 14. — Los impuestos establecidos por los capítulos I y II se regirán por las 

disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones y su 

aplicación, percepción y fiscalización estarán a cargo de la Dirección General Impositiva, 

quien dictará las normas reglamentarias relativas al plazo, forma y demás requisitos para el 

ingreso y exenciones de los tributos, pudiendo asimismo establecer anticipos a cuenta del 

gravamen. En materia de plazos de pago, y habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 3º, 

la Dirección General Impositiva fijará los mismos de modo de no afectar la etapa de 

comercialización mayorista.  

Las empresas refinadoras de petróleo cuya actividad principal es la obtención de solventes 

y aguarraces podrán deducir del conjunto de sus obligaciones por este impuesto —en su 

propia liquidación o en la de otros sujetos comprendidos en el artículo 3º inciso b)— un 

importe equivalente al SESENTA POR CIENTO (60 %) del impuesto que corresponda 

sobre dichos productos por cada unidad de volumen exportada, durante los seis primeros 

años, cesando la deducción al cumplirse este plazo. Las empresas comprendidas en este 

párrafo deberán destinar a la complementación y/o remodelación de sus instalaciones de 

elaboración los importes resultantes, debiendo la Subsecretaría de Combustibles verificar la 

correcta utilización de los fondos.  

El período fiscal de liquidación de los gravámenes será mensual y sobre la base de 

declaraciones juradas presentadas por los responsables, excepto lo previsto para las 

importaciones.  

Los sujetos pasivos de los impuestos establecidos en esta ley quedan obligados a cumplir 

los requisitos de documentación y registración que establezca la Dirección General 

Impositiva.  



                                                                                  
 
 
 

    “Sede permanente de la Fiesta 
     Honorable Concejo Deliberante                        Nacional de la Orquídea y Provincial de la Flor”  
  Ciudad de Montecarlo – Pcia. de Mnes.-                      
                     _______ 
  Avda. El Libertador 1274- Tel. 03751-                           
           480025 (FAX) 481965/                          “Montecarlo - Capital Provincial del Deporte” 
https://hcdmontecarlo.misiones.gob.ar/ 
concejodeliberantemontecarlo@gmail.com 
    C.P. 3384- Montecarlo- Misiones                                                                             
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 15. — El Poder Ejecutivo dará cuenta al Honorable Congreso de la Nación del 

ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 5º del Capítulo I.  

Artículo 16. — Los sujetos del impuesto establecido en el Capítulo I del presente título 

están obligados a presentar a la Dirección General Impositiva una declaración jurada 

especial, en la forma y con los datos que ella establezca, a los fines de que ningún producto 

gravado deje de tributar el impuesto o quede doblemente incidido con motivo de la 

transición del régimen anterior al régimen ahora instituido.  

Artículo 17. — Deróganse la ley 17.597 y sus modificaciones; la ley 20.073 y sus 

modificaciones; los artículos 50, 51 y los sin número incorporados a continuación del 

artículo 51 y del artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus 

modificaciones, por la Ley 23.549; el decreto 3616 del 30 de diciembre de 1976; el artículo 

21 de la Ley 16.656, el inciso c) del artículo 2º de la Ley 17.574 y los incisos a) y b) del 

artículo 2º de la Ley 19.287.  

CAPITULO IV  

DE LA DISTRIBUCION  

Artículo 18. — El producido de los impuestos establecidos en los capítulos I y II del 

presente título se distribuirá entre el Tesoro Nacional, las provincias y el Fondo Nacional 

de la Vivienda (Ley 21.581) de conformidad con los siguientes períodos y porcentajes:  

   Tesoro Nacional  

%  

Provincias  

%  

FONAVI  

%  

Hasta el 30/6/92   47  13  40  

del 1/7/92 al 31/12/92   42  17  41  

del 1/1/93 al 30/6/93   38  20  42  

del 1/7/93 al 31/12/95   34  24  42  

desde el 1/1/96   29  29  42  

Artículo 19. — Los fondos que corresponden a las provincias según lo previsto en el 

artículo anterior se distribuirán entre ellas en la forma que se establece a continuación.  

a) EL SESENTA POR CIENTO (60 %) por acreditación a las cuentas de cada uno de 

los organismos de vialidad de las provincias en función de los porcentuales de distribución 

vigentes para la coparticipación vial que fije el Consejo Vial Federal de acuerdo a la 

distribución prevista en el artículo 23 del decreto ley 505/58;  

b) El TREINTA POR CIENTO (30 %) se destinará a cada una de las provincias en 

función de los porcentuales de distribución vigentes al artículo 3º, inciso c) y 4º de la ley 

23.548, con afectación a obras de infraestructura de energía eléctrica y/u obras públicas;  
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c) El DIEZ POR CIENTO (10 %) restante será destinado al Fondo Especial de 

Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI), que será administrado por el Consejo Federal de 

la Energía  

Eléctrica y se aplicará para lo establecido en el artículo 33 de la Ley 15.336. El Consejo 

Federal distribuirá los fondos en función a los índices repartidores vigentes o a los que ese 

Consejo Federal determine en el futuro.  

Artículo 20. — A los fines de la distribución a que se refieren los artículos anteriores será 

de aplicación lo previsto en el artículo 6º de la Ley 23.548.  

El régimen de distribución que se establece constituye un régimen especial frente a lo 

dispuesto en el artículo 2º, inciso b) de la mencionada ley.  

En relación a los combustibles líquidos y el gas natural no es de aplicación lo previsto en el 

último párrafo del artículo 2º, ni subsisten las limitaciones contenidas en el artículo 9º, 

inciso b), tercer párrafo y apartado 1, acápites segundo y octavo, todos de la ley 23.548.  

Artículo 21. — Las provincias podrán dentro de los DOSCIENTOS SETENTA (270) días 

corridos contados a partir de la fecha de la publicación de la presente ley en el Boletín 

Oficial, adherir por la ley provincial a sus disposiciones y derogar, en igual término, la 

legislación local que pueda oponérsele.  

Las provincias que adhieran al régimen de esta ley y decidan gravar con el impuesto a los 

ingresos brutos las etapas de industrialización y expendio al público de combustibles 

líquidos y gas natural, deberán comprometerse a:  

a) aplicar una tasa global, que comprendidas ambas etapas, no exceda el TRES Y 

MEDIO POR CIENTO (3,5 %), pudiendo alcanzar a la de industrialización con una tasa 

máxima del UNO POR CIENTO (1 %). La tasa global explicitada no superará el DOS Y 

MEDIO POR CIENTO (2,5 %) HASTA EL 31 de diciembre de 1991, y el TRES POR 

CIENTO (3 %) a partir del 1 de enero de 1992 hasta el 31 de julio de 1992. Hasta esta 

última fecha las jurisdicciones que al 1 de enero de 1991 tuvieran vigente una tasa sobre la 

etapa de expendio superior al DOS Y MEDIO POR CIENTO (2,5 %) podrán continuar con 

la aplicación de la misma sobre la etapa señalada respetando la tasa global del TRES Y 

MEDIO POR CIENTO (3,5 %).  

b) Aplicar las tasas referidas en el punto anterior sobre las siguientes bases imponibles: 

En la etapa de industrialización sobre el precio de venta excluidos el impuesto al valor 

agregado y el creado por el presente título; en la etapa de expendio al público, sobre el 

precio de venta excluido el impuesto al valor agregado.  
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En el supuesto de no producirse la adhesión en el término señalado en el primer párrafo las 

provincias deberán reintegrar al gobierno nacional las sumas que hubieran percibido a cuyo 

efecto el Poder Ejecutivo podrá efectuar la compensaciones con otros libramientos 

extendidos a favor de las respectivas provincias. Sobre dichos montos de aplicarán los 

párrafos 2 y 3 del artículo 16 de la Ley 23.548.  

Las provincias acordarán con la Subsecretaría de Hacienda mecanismos tendientes a 

regularizar los reclamos derivados de la aplicación de las disposiciones del último párrafo 

del artículo 2º de la ley 23.548 con relación a los excedentes que, desde el 1º de enero de 

1988 y hasta el 31 de diciembre de 1990, se hubieran producido en la recaudación del 

impuesto establecido por la ley 17.597 y sus modificaciones, respecto de lo acreditado al 

Fondo de Combustible creado por dicha ley.  

Artículo 22. — Hasta el momento en que se produzca la adhesión por parte de las 

jurisdiciones comprendidas, los sujetos a que se refiere el artículo 3º del Capítulo I podrán 

computar como pago a cuenta del impuesto sobre los combustibles líquidos en las 

condiciones previstas en el presente artículo y con cumplimiento de los requisitos que 

establecerá la Dirección General Impositiva.  

a) Los importes que como sujetos de derecho del impuesto a los ingresos brutos 

acrediten haber abonado a los fiscos de cada una de las provincias y de la Capital Federal 

en exceso de las tasas referidas en el segundo párrafo del artículo 21 y que se hubieran 

devengado a partir de la vigencia del presente título;  

b) los importes que los expendedores de sus respectivas marcas acrediten haber 

abonado a los fiscos de cada una de las provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires por impuestos devengados con posterioridad a la fecha de vigencia del 

presente título en exceso de las tasas referidas en el segundo párrafo del artículo 21 y 

siempre que los mencionados expendedores no hubieran trasladado su incidencia a los 

precios al público.  

Los derechos a que se refieren el párrafo anterior podrán ser ejercidos dentro de los 

NOVENTA (90) días contados desde el momento del pago.  

Los montos que deban reconocerse como computables como pago a cuenta del impuesto 

serán deducidos de la participación que le corresponda a la provincia respectiva según lo 

previsto en el artículo 19.  

Las direcciones generales de renta de cada jurisdicción, recibirán documentación detallada 

de los montos que les fueron deducidos y se reservarán el derecho de fiscalizar si en cada 

caso se reunieron los requisitos establecidos en el presente artículo.  
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CAPITULO V  

OTRAS DISPOSICIONES  

Artículo 23. — El producido de los recargos sobre el precio de venta de la electricidad 

establecidos por el inciso e) del artículo 30 de la Ley 15.336 y el inciso b) del artículo 2º de 

la ley 17.574 se destinará al Tesoro Nacional.  

Todos los gastos que demande el funcionamiento del Consejo Federal de la Energía  

Eléctrica y la Administración del Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior  

(FEDEI) se atenderán con los recursos que fije a tales fines el Consejo Federal de la 

Energía Eléctrica destinándose para ello el UNO POR CIENTO (1 %) como máximo de los 

recursos totales anuales del Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI).  

Artículo 24. — Excepto en relación a las normas que tengan previstas vigencias distintas lo 

dispuesto en el presente título regirá a partir del primer día del mes siguiente al de la 

publicación.  

Artículo 25. — Con relación a los fiscos contratantes y los contribuyentes la Comisión 

Federal de Impuestos tendrá las funciones establecidas en el capítulo III de la ley 23.548.  

Los fondos recaudados por aplicación del Decreto 2733/90, hasta la entrada en vigencia de 

la presente Ley serán distribuidos conforme a lo establecido en el mismo.  

TITULO IV  

MODIFICACIONES A LA LEY DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

ARTICULO 8º — Modifícase la ley 21.581 y sus modificaciones en la forma que a 

continuación se indica:  

1. Vetado por Decreto 1609/91  

2. Sustitúyese el inciso b) del artículo 3º por el siguiente:  

"b) El porcentual de la recaudación del impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas 

natural que se establece en la ley de creación de dicho impuesto".  

3. Derógase el inciso c) del artículo 3º.  

4. Sustitúyese el artículo 22 por el siguiente:  

"Artículo 22. — El Instituto Nacional de Previsión Social tendrá a su cargo continuar con 

las gestiones de cobro de:  

a) Los aportes que estableciera el inciso f) del artículo 2º de la Ley 19.929 que se 

encontrasen pendientes de pago;  

b) Las contribuciones que establecía a cargo de empleadores del ámbito privado, el 

artículo 3º, inciso b), y las que establecía el artículo 3º, inciso c), en ambos casos según el 
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texto vigente con anterioridad a la vigencia de la ley que reforma el presente artículo, y que 

se encontraran pendientes de pago a dicha fecha.  

En relación a las contribuciones a cargo de empleadores del ámbito público, que establecía 

el mencionado artículo 3º, inciso b) el Instituto Nacional de Previsión Social se limitará a 

informar al organismo de aplicación de la presente ley los antecedentes y estado de 

situación de las contribuciones adeudadas a la misma fecha, las que seguirán en la 

jurisdicción del Fondo Nacional de la Vivienda.  

Para el cumplimiento de las gestiones a su cargo el Instituto Nacional de Previsión Social, 

podrá autorizar, a entidades bancarias, públicas o privadas, para recibir sumas destinadas al 

pago de los aportes y contribuciones a que se refieren los incisos a) y b) del primer párrafo.  

5. Sustituyése en el segundo párrafo del artículo 24 la expresión "Dirección Nacional 

de Recaudación Previsional" por "Instituto Nacional de Previsión Social".  

6. Incorpórase a continuación del artículo 32 el siguiente artículo:  

"Artículo... — El régimen de financiamiento previsto en la presente para el Fondo Nacional 

de la Vivienda tendrá una distribución automática entre los organismos ejecutores 

provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y deberá proporcionar al 

sistema, como mínimo el equivalente a SETENTA Y CINCO MILLONES DE DOLARES 

ESTADOUNIDENSES (U$S 75.000.000.) por mes calendario. Para el caso que las 

percepciones fueran inferiores a esta cantidad el Tesoro Nacional deberá hacer los anticipos 

necesarios para mantener dicho nivel de financiamiento, los que serán compensados con 

excedentes posteriores si los hubiere.  

7. Vetado por Decreto 1609/91  

ARTICULO 9º — Derógase el artículo 1º de la Ley 23.060.  

ARTICULO 10. — Las disposiciones del presente título entrarán en vigencia a partir del 

primer DIA del mes siguiente al de su publicación.  

TITULO V  

DEROGACION DE REGIMENES DE JUBILACIONES ESPECIALES  

ARTICULO 11. — Deróganse a partir del 31 de diciembre de 1991 las siguientes 

disposiciones legales, con sus modificatorias y complementarias: Leyes 19.803, 18.464,  

20.572, 21.124, 19.396, 21.121 (Artículo 15), 19.939, 16.989, 23.034, 22.929, 21.540, 

23.794, 22.955, 22.731, 23.895 y 22.430, artículo 118 de la ley 20.024, artículo 33 de la 

ley20.954, y los Decretos 12.600/62; 667/79; 765/83; 1044/83.   
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Queda asimismo derogada a partir de 31 de diciembre de 1991 toda otra norma legal que 

modifique los requisitos y/o condiciones establecidas por la Ley 18.037 o el régimen 

previsional general vigente en la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires,  

Déjase sin efecto a partir de la fecha de su promulgación el Decreto 1324/91.  

ARTICULO 12. — Créase una Comisión Bicameral que tendrá por objeto proponer un 

régimen general de jubilaciones y pensiones, la que deberá expedirse antes del 31 de 

diciembre de 1991.  

ARTICULO 13. — La Comisión creada por el artículo precedente estará integrada por 

cinco miembros del H. Senado de la Nación y cinco de la H. Cámara de Diputados de la 

Nación, dichos miembros serán designados por los presidentes de cada cuerpo, con facultad 

para removerlos en caso de necesidad o vacancia, teniéndose especialmente en cuenta la 

profesionalidad o especialidad de los candidatos, así como la preservación de la 

representatividad de los respectivos bloques parlamentarios.  

Dicha Comisión tendrá la facultad de darse su propio reglamento, elegir su presidente, 

establecer la periodicidad de sus reuniones y demás aspectos formales para llenar su 

cometido.  

ARTICULO 14. — La Comisión Bicameral deberá quedar integrada en un plazo no mayor 

de DIEZ (10) días corridos, contados a partir del siguiente a la promulgación de la presente 

ley.  

ARTICULO 15. — Invítase a dictar normas del mismo carácter a los estados provinciales.  

TITULO VI  

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES NO INCORPORADOS AL 

PROCESO ECONOMICO  

CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES. HECHO IMPONIBLE - VIGENCIA  

ARTICULO 16. — Establécese con carácter de emergencia por el término de NUEVE (9) 

períodos fiscales a partir del 31 de diciembre de 1991, inclusive, un impuesto que se 

aplicará en todo el territorio de la Nación y que recaerá sobre los bienes personales no 

incorporados al proceso económico existentes al 31 de diciembre de cada año, situados en 

el país y en el exterior.  

SUJETOS  

ARTICULO 17. — Son sujetos pasivos del impuesto:  

a) Las personas físicas domiciliadas en el país y las sucesiones indivisas radicadas en 

el mismo, por los bienes situados en el país y en el exterior.  
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b) Las personas físicas domiciliadas en el exterior y las sucesiones indivisas radicadas 

en el mismo, por los bienes situados en el país.  

Las sucesiones indivisas son contribuyentes de este gravamen por los bienes que posean al 

31 de diciembre de cada año en tanto dicha fecha quede comprendida en el lapso 

transcurrido entre el fallecimiento del causante y la declaratoria de herederos o aquella en 

que se haya declarado válido el testamento que cumpla la misma finalidad.  

A los fines de este artículo se considerará que están domiciliados en el país los agentes 

diplomáticos y consulares, el personal técnico y administrativo de las respectivas misiones 

y demás funcionarios públicos de la Nación y los que integran comisiones de las provincias 

y municipalidades que, en ejercicio de sus funciones, se encontraren en el exterior, así 

como sus familiares que los acompañaren.  

ARTICULO 18. — En el caso de patrimonios pertenecientes a los componentes de la 

sociedad conyugal, corresponderá atribuir al marido además de los bienes propios, la 

totalidad de los que revisten el carácter de gananciales, excepto:  

a) Que se trate de bienes adquiridos por la mujer con el producto del ejercicio de su 

profesión, oficio, empleo, comercio o industria.  

b) Que exista separación judicial de bienes.  

c) Que la administración de todos los bienes gananciales la tenga la mujer en virtud de 

una resolución judicial.  

BIENES SITUADOS EN EL PAIS  

ARTICULO 19. — Se consideran situados en el país:  

a) Los inmuebles ubicados en su territorio.  

b) Los derechos reales constituidos sobre bienes situados en él.  

c) Las naves y aeronaves de matrícula nacional.  

d) Los automotores patentados o registrados en su territorio.  

e) Los bienes muebles registrados en él.  

f) Los bienes muebles del hogar o de residencias transitorias cuando el hogar o 

residencia estuvieran situados en su territorio.  

g) Los bienes personales del contribuyente, cuando éste tuviera su domicilio en él, o se 

encontrara en él.  

h) Los demás bienes muebles, y semovientes que se encontraren en su territorio al 31 

de diciembre de cada año, aunque su situación no revistiera carácter permanente siempre 

que por este artículo no correspondiera otro tratamiento.  
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i) El dinero y los depósitos en dinero que se hallaren en su territorio al 31 de 

diciembre de cada año.  

j) Los títulos, las acciones, cuotas o participaciones sociales y otros títulos valores 

representativos de capital social o equivalente, emitidos por entes públicos o privados, 

cuando éstos estuvieran domiciliado en él.  

k) Los patrimonios de empresas o explotaciones unipersonales ubicadas en él.  

l) Los créditos, incluidas las obligaciones negociables previstas en la Ley 23.576 y los 

debentures —con excepción de los que cuenten con garantía real, en cuyo caso estará a lo 

dispuesto en el inciso b)— cuando el domicilio real del deudor esté ubicado en su territorio.  

m) Los derechos de propiedad científica, literaria o artística, los de marcas de fábrica o 

de comercio y similares, las patentes, dibujos, modelos y diseños reservados y restantes de 

la propiedad industrial o inmaterial, así como los derivados de éstos y las licencias 

respectivas, cuando el titular del derecho o licencia, en su caso, estuviere domiciliado en el 

país al 31 de diciembre de cada año.  

BIENES SITUADOS EN EL EXTERIOR  

ARTICULO 20. — Se entenderán como bienes situados en el exterior:  

a) Los bienes inmuebles situados fuera del territorio del país.  

b) Los derechos reales constituidos sobre bienes situados en el exterior.  

c) Las naves y aeronaves de matrícula extranjera.  

d) Los automotores patentados o registrados en el exterior.  

e) Los bienes muebles y los semovientes situados fuera del territorio del país.  

Respecto de los retirados o transferidos del país por los sujetos mencionados en el inciso b) 

del artículo 17, se presumirá que no se encuentran situados en el país cuando hayan 

permanecido en el exterior por un lapso igual o superior a SEIS (6) meses en forma 

continuada con anterioridad al 31 de diciembre de cada año.  

f) Los títulos y acciones emitidos por entidades del exterior y las cuotas o 

participaciones sociales, incluidas las empresas unipersonales, y otros títulos valores 

representativos del capital social de entidades constituidas o ubicadas en el exterior.  

g) Los depósitos en instituciones bancarias del exterior. A estos efectos se entenderá 

como situados en el exterior a los depósitos que permanezcan por más de TREINTA (30) 

días en el mismo en el transcurso del año calendario. Para determinar el monto de tales 

depósitos deberá promediarse el saldo acreedor diario de cada una de las cuentas.  

h) Los debentures emitidos por entidades o sociedades domiciliadas en el exterior.  
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i) Los créditos cuyos deudores se domicilien en el extranjero excepto que deban ser 

considerados como radicados en el país por aplicación del inciso b) de este artículo. 

Cuando los créditos respondan a saldos de precio por la transferencia a título oneroso de 

bienes situados en el país al momento de la enajenación o sean consecuencia de actividades 

desarrolladas en el país, se entenderá que se encuentran con carácter permanente en el 

exterior cuando hayan permanecido allí más de SEIS (6) meses computados desde la fecha 

en que se hubieren hecho exigibles hasta el 31 de diciembre de cada año.  

EXENCIONES  

ARTICULO 21. — Estarán exentos los siguientes bienes situados en el país:  

a) Los bienes pertenecientes a los miembros de las misiones diplomáticas y consulares 

extranjeras, así como su personal administrativo y técnico y familiares, en la medida y con 

las limitaciones que establezcan los convenios internacionales aplicables. En su defecto, la 

exención será procedente en la misma medida y limitaciones sólo a condición de 

reciprocidad.  

Igual tratamiento será aplicable para miembros de las representaciones, agentes y en su 

caso, de sus familiares, que actúen en organismos internacionales de los que la Nación sea 

parte, en la medida y con las limitaciones que se establezcan en los convenios 

internacionales respectivos.  

b) Los títulos, bonos y demás títulos valores emitidos por la Nación, las provincias o 

municipalidades, cuando exista una ley general o especial que los declare exentos del 

presente o de todo gravamen.  

Autorízase al Poder Ejecutivo para eximir del presente gravamen a los títulos, letras, bonos 

y demás títulos valores emitidos hasta la fecha y que se emitan en el futuro por la Nación, 

las provincias y las municipalidades.  

c) Los depósitos en australes y en moneda extranjera efectuados en las instituciones 

comprendidas en el régimen de la Ley 21.526 a plazo fijo, en caja de ahorro, en cuentas 

especiales de ahorro o en otras formas de captación de fondos de acuerdo a lo que 

determine el Banco Central de la República Argentina.  

d) Las obligaciones negociables previstas en la Ley 23.576 que sean colocadas por 

oferta pública.  

e) Los bienes amparados por las franquicias de la Ley 19.640.  

f) Las acciones y participaciones en el capital de entidades sujetas al impuesto sobre 

los activos incluidas las empresas y explotaciones unipersonales.  

g) Las cuotas partes de fondos comunes de inversión.  
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h) Las acciones de cooperativas.  

i) Los inmuebles rurales a que se refiere el inciso e) del artículo 2º de la Ley 23.760 y 

sus modificaciones.  

j) Los bienes inmateriales (llaves, marcas, patentes, derechos de concesión y otros 

activos similares).  

CAPITULO II  

LIQUIDACION DEL GRAVAMEN. VALUACION DE LOS BIENES SITUADOS EN 

EL PAÍS  

ARTICULO 22. — Los bienes situados en el país se valuarán conforme a: a) Inmuebles:  

1. Inmuebles adquiridos: al costo de adquisición o valor a la fecha de ingreso al 

patrimonio, se le aplicará el índice de actualización mencionado en el artículo 27 referido a 

la fecha de adquisición o de ingreso al patrimonio, que indique la tabla elaborada por la 

Dirección General Impositiva para el mes de diciembre de cada año.  

2. Inmuebles construidos: Al valor del terreno, determinado de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado anterior, se le adicionará el costo de construcción, al que se le 

aplicará el índice de actualización mencionado en el artículo 27 referido a la fecha de 

finalización de la construcción, que indique la tabla elaborada por la Dirección General 

Impositiva para el mes de diciembre de cada año.  

El costo de construcción se determinará actualizando mediante el citado índice, cada una de 

las sumas invertidas desde la fecha de cada inversión hasta la fecha de finalización de la 

construcción.  

3. Obras en construcción: al valor del terreno determinado de acuerdo con lo dispuesto 

en el apartado 1., se le adicionará el importe que resulte de actualizar cada una de las sumas 

invertidas, mediante el índice citado en los puntos anteriores, desde la fecha de cada 

inversión hasta el 31 de diciembre de cada año.  

4. Mejoras: Su valor se determinará de acuerdo con lo dispuesto en los apartado 2. y 3. 

para las obras construidas o en construcción, según corresponda.  

Cuando se trate de inmuebles con edificios, construcciones o mejoras, al valor atribuible a 

los mismos, determinado de acuerdo con los apartados 1., 2. y 4, se le detraerá el importe 

que resulte de aplicar a dicho valor el DOS POR CIENTO (2%) anual en concepto de 

amortización. A los efectos de la aplicación de lo dispuesto precedentemente, en el caso de 

inmuebles adquiridos, la proporción del valor actualizado atribuible al edificio, 

construcciones o mejoras, se establecerá teniendo en cuenta la relación existente entre el 

valor de dichos conceptos y el de la tierra según el avalúo fiscal vigente a la fecha de 
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adquisición. En su defecto, el contribuyente deberá justipreciar la parte del valor de costo 

atribuible a cada uno de los conceptos mencionados.  

El valor a computar para los inmuebles, de acuerdo con las disposiciones de este inciso no 

podrá ser inferior al de la base imponible fijada al 31 de diciembre de cada año, a los 

efectos del pago de los impuestos inmobiliarios o tributos similares. Este valor se tomará 

asimismo en los casos en que no resulte posible determinar el costo de adquisición o el 

valor a la fecha de ingreso al patrimonio.  

De tratarse de los inmuebles destinados a casahabitación del contribuyente o del causante 

en el caso de sucesiones indivisas, del valor determinado de conformidad a las 

disposiciones de este inciso podrá deducirse el importe adeudado al 31 de diciembre de 

cada año en concepto de créditos con garantía hipotecaria constituida sobre dichos 

inmuebles.  

En los supuestos de cesión gratuita de la nuda propiedad con reserva del usufructo, el 

cedente deberá computar, cuando corresponda a los fines de este impuesto, el valor total del 

inmueble, determinado de acuerdo con las normas de este inciso. En los casos de cesión de 

la nuda propiedad de un inmueble por contrato oneroso con reserva de usufructo se 

considerarán titulares por mitades a los nudos propietarios y a los usufructuarios.  

b) Automotores, aeronaves, naves, yates y similares: Al costo de adquisición o 

construcción o valor de ingreso al patrimonio, se le aplicará el índice de actualización 

mencionado en el artículo 27 referido a la fecha de la adquisición, construcción o de 

ingreso al patrimonio, que indique la tabla elaborada por la Dirección General Impositiva. 

Al valor así obtenido se le restará el importe que resulte de aplicar el coeficiente anual de 

amortización que para cada tipo de bienes fije el reglamento o la Dirección General 

Impositiva, correspondiente a los años de vida útil transcurridos desde la fecha de 

adquisición, finalización de la construcción o de ingreso al patrimonio, hasta el año, 

inclusive, por el cual se liquida el gravamen.  

En el caso de automotores, el valor a consignar no podrá ser inferior al que establezca la 

Dirección General Impositiva, al 31 de diciembre de cada año, con el asesoramiento de la 

Caja Nacional de Ahorro y Seguro.  

c) Los depósitos y créditos en moneda extranjera y las existencias de la misma: De 

acuerdo con el último valor de cotización —tipo comprador— del Banco de la Nación 

Argentina al 31 de diciembre de cada año, incluyendo el importe de los intereses que se 

hubieran devengado a dicha fecha.  
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d) Los depósitos y créditos en moneda argentina y las existencias de las mismas: Por 

su valor al 31 de diciembre de cada año el que incluirá el importe de los intereses y de las 

actualizaciones legales, pactadas o fijadas judicialmente que se hubieran devengado a la 

fecha indicada.  

e) Objetos de arte, objetos para colección y antigüedades que se clasifican en el 

capítulo 99 de la Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera, objetos de adorno y 

uso personal y servicios de mesa en cuya confección se hubiera utilizado 

preponderantemente metales preciosos, perlas y/o piedras preciosas: Por su valor de 

adquisición, construcción o ingreso al patrimonio, al que se le aplicará el índice de 

actualización mencionado en el artículo 27 referido a la fecha de adquisición, construcción 

o de ingreso al patrimonio, que indique la tabla elaborada por la Dirección General 

Impositiva para el mes de diciembre de cada año.  

f) Otros bienes no comprendidos en el inciso siguiente: Por su costo de adquisición, 

construcción o valor a la fecha de ingreso al patrimonio actualizado por aplicación del 

índice mencionado en el artículo 27 referido a la fecha de adquisición, construcción o de 

ingreso al patrimonio que indique la tabla elaborada por la Dirección General Impositiva 

para el mes de diciembre de cada año.  

g) Objetos personales y del hogar, con exclusión de los enunciados en el inciso e): por 

su valor de costo. El monto a consignar por los bienes comprendidos en este inciso no 

podrá ser inferior al que resulte de aplicar el CINCO POR CIENTO (5 %) sobre la suma 

del valor total de los bienes gravados situados en el país y el valor de los inmuebles 

situados en el exterior.  

VALUACION DE LOS BIENES SITUADOS EN EL EXTERIOR  

ARTICULO 23. — Los bienes situados en el exterior se valuarán de la siguiente forma:  

a) Inmuebles, automotores, aeronaves, naves, yates y similares, bienes inmateriales y 

los demás bienes no incluidos en los incisos siguientes: A su valor de plaza en el exterior al 

31 de diciembre de cada año.  

b) Los créditos, depósitos y existencia de moneda extranjera, incluidos los intereses de 

ajustes devengados al 31 de diciembre de cada año: A su valor a esa fecha.  

c) Los títulos valores que se coticen en bolsas o mercados del exterior: Al último valor 

de cotización al 31 de diciembre de cada año.  

Para la conversión a moneda nacional de los importes en moneda extranjera de los bienes 

que aluden los incisos anteriores se aplicará el valor de cotización, tipo comprador, del 
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Banco de la Nación Argentina de la moneda extranjera de que se trate al último día hábil 

anterior al 31 de diciembre de cada año.  

MINIMO EXENTO  

ARTICULO 24. — No estarán alcanzados por el impuesto los sujetos indicados en el 

inciso a) del artículo 17 cuyos bienes, valuados de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 22 y 23 resulten iguales o inferiores a MIL MILLONES DE AUSTRALES (A 

1.000.000.000).  

ALICUOTAS  

ARTICULO 25. — El gravamen a ingresar por los contribuyentes a que se alude en el 

artículo anterior, surgirá de la aplicación de la alícuota del UNO POR CIENTO (1%) sobre 

el valor total de los bienes sujetos al impuesto cuyo monto exceda del establecido en el 

artículo 24.  

Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente 

pagadas en el exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base 

imponible el patrimonio o los bienes en forma global. Este crédito sólo podrá computarse 

hasta el incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación de los bienes 

situados con carácter permanente en el exterior.  

ARTICULO 26. — Los contribuyentes del impuesto sobre los activos, las sucesiones 

indivisas radicadas en el país y toda otra persona de existencia visible o ideal domiciliada 

en el país que tenga el condominio, posesión, uso, goce, disposición, depósito, tenencia, 

custodia, administración o guarda de bienes sujetos al impuesto que pertenezca a los sujetos 

mencionados en el inciso b) del artículo 17, deberán ingresar con carácter de pago único y 

definitivo por los respectivos bienes al 31 de diciembre de cada año, el UNO POR CIENTO 

(1 %) del valor de dichos bienes, determinado con arreglo a las normas de la presente ley.  

No corresponderá efectuar el ingreso establecido en este artículo cuando su importe resulte 

igual o inferior a DOS MILLONES Y MEDIO DE AUSTRALES (A 2.500.000).  

Los responsables obligados al ingreso del gravamen tendrán derecho a reintegrarse el 

importe abonado, incluso reteniendo y/o ejecutando directamente los bienes que dieron 

origen al pago.  

CAPITULO III  

OTRAS DISPOSICIONES  

ARTICULO 27. — A los efectos de esta ley los índices de actualización deberán ser 

elaborados anualmente por la Dirección General Impositiva sobre la base de los datos 
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relativos a la variación de índices de precios al por mayor, nivel general, que deberá 

suministrar el Instituto Nacional de Estadística y Censos.  

La tabla a que se refieren los incisos a), b), e) y f) del artículo 22 contendrá valores 

mensuales para los VEINTICUATRO (24) meses inmediatos anteriores, valores 

trimestrales promedio —por trimestre calendario— desde el 1 de enero de 1975 y valores 

anuales promedio para los demás períodos y tomará como base el índice de precios 

correspondiente al mes para el cual se elabore la tabla.  

Asimismo, la Dirección General Impositiva a partir del período fiscal 1992 actualizará 

anualmente, sobre la base de la variación experimentada en el índice mencionado en el 

primer párrafo del presente artículo durante el período fiscal a que se refiere la liquidación 

del gravamen, el importe previsto en los artículos 24 y 26.  

ARTICULO 28. — Facúltase a la Dirección General Impositiva a dictar las normas 

complementarias de información y percepción o retención del gravamen, que resulten 

necesarias para su aplicación e ingreso.  

ARTICULO 29. — La aplicación, percepción y fiscalización del presente gravamen estará 

a cargo de la Dirección General Impositiva y se regirá por las disposiciones de la Ley 

11.683 (texto ordenado en 1978 y sus modificaciones).  

ARTICULO 30. — El producido del impuesto establecido en la presente ley se distribuirá, 

conforme al siguiente régimen especial:  

a) El NOVENTA POR CIENTO (90 %) para el financiamiento del régimen nacional 

de previsión social que se depositará en la cuenta del Instituto Nacional de Previsión Social.  

b) El DIEZ POR CIENTO (10 %) para ser distribuido entre las jurisdicciones 

provinciales y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a un 

prorrateador formado en función de la cantidad de beneficiarios de las cajas de previsión o 

de seguridad social de cada una de esas jurisdicciones al 31 de mayo de 1991. Los importes 

que surjan de dicho prorrateo serán girados directamente y en forma diaria a las respectivas 

cajas con afectación específica a los regímenes previsionales existentes. El prorrateo será 

efectuado por la Subsecretaría de Seguridad Social sobre la base de la información que le 

suministre la Comisión Federal de Impuestos.  

Cuando existan cajas de previsión o de seguridad social en jurisdicciones municipales de 

las provincias, el importe a distribuir a las mismas se determinará en función a su número 

total de beneficiarios existentes al 31 de mayo de 1991, en relación con el total de 

beneficiarios de los regímenes previsionales nacionales, provinciales y de la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires.  
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El NOVENTA POR CIENTO (90 %) del importe mencionado en el párrafo anterior se 

deducirá del monto a distribuir de conformidad al punto a) y el DIEZ POR CIENTO (10 %) 

del determinado de acuerdo con el punto b). Los importes que surjan de esta distribución 

serán girados a las jurisdicciones provinciales, las que deberán distribuirlos en forma 

automática y quincenal a las respectivas cajas municipales.  

TITULO VII  

DESTINO DE LOS RECURSOS DE PRIVATIZACIONES  

ARTICULO 31. — Destínase al Régimen Nacional de Previsión Social el TREINTA POR 

CIENTO (30 %) de los recursos brutos que se obtengan de las privatizaciones realizadas 

conforme a los mecanismos de la Ley 23.696 o normas especiales, ya sea por venta de 

activos, concesión, transferencia de bienes muebles, acciones o servicios, venta de 

inmuebles, tanto del Estado nacional como de las Empresas del Estado y organismos 

descentralizados.  

El adquirente, concesionario, licenciatario o socio, depositará directamente el referido 

porcentaje del precio, canon, derecho de asociación o contraprestación en una cuenta que a 

tal efecto abrirá la Subsecretaría de Seguridad Social en el Banco de la Nación Argentina.  

ARTICULO 32. — vetado por Decreto Nacional 1609/91  

ARTICULO 33. — Derógase la Ley 23.883.  

TITULO VIII  

MODIFICACION DE LA LEY DE TASAS JUDICIALES  

ARTICULO 34. — Incorpórase al inciso f) del artículo 13 de la Ley Nº 23.898 lo 

siguiente:  

"... como, asimismo el Instituto Nacional de Previsión Social respecto de las actuaciones 

tendientes al cobro de aportes, contribuciones y demás obligaciones de la seguridad social".  

ARTICULO 35. — La presente exención tiene efecto desde la vigencia de la Ley Nº 

23.898.  

ARTICULO 36. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. —   

 

DECRETO N° 2339 

 

VISTO:  
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La necesidad de coordinar con los Municipios las políticas de reforma fiscal y 

administrativa, la descentralización de los servicios, de saneamientos y transparencia del 

endeudamiento: y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la participación activa del municipio en el cambio del sistema político-administrativo, 

sobre la base de equidad y solidaridad, requiere de una nueva relación Provincia-

Municipio; 

QUE la descentralización y transferencia de funciones y servicios a los municipios, tiene 

como objetivo la eficiencia, eficacia, y oportunidad en la gestión del Estado local en 

perfecta coordinación con las funciones del Estado provincial; 

QUE el municipio por su cercania con los habitantes de sus jurisdicción, son los acotres 

ideales para optimizar la calidad del gasto social. 

QUE la Constitución Provincial y la legislación vigente contemplan la necesidad de 

coordinar los regímenes fiscales municipales y provinciales, en particular los tributos a fin 

de evitar la multiple imposición; 

QUE el medio idóneo para lograr los fines arriba indicados es la constitución de una 

Comision de nivel ministerial que se ocupe en el orden provincial de la citada coordinación, 

conviniendo con los Municipios los cursos de acción pertinentes; 

 

POR ELLO:  

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- CREASE la ―Comision de Coordinacion Fiscal Municipal‖ la que estará 

integrada por los Ministros de Gobierno y de Hacienda y Economia, asistida por personal 

técnico designado por ambos Ministerios. 

 

ARTICULO 2°.- INVITASE a los Municipios a adherir al Regimen de Compensacion de 

Deudas instrumentado por la Ley N° 2913 entre los Estados Provincial y Municipal y a los 

objetivos del presente Decreto. Mediante convenio a suscribir con la Comision creada por 
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el Artículo 1°, para lo que se faculta suficientemente a los Señores Ministros de Gobierno y 

de Hacienda y Economia por el presente instrumento.- 

 

ARTICULO 3°.- LA COMISION creada en el Artículo Primero del presente Decreto será 

la Autoridad de Aplicación de los Convenios que se suscriban en este marco. 

 

ARTICULO 4°.- SERAN funciones de la Comision creada en el artículo anterior: 

a) El análisis y elaboracion en colaboración con los Municipios de:  

 

-Un Diagnostico y Programa de Reforma Tributaria y Admisnitrativa-Financiera. 

 

-Descentralización de Funciones y Servicios 

 

b) Constituirse en el vinculo de los Municipios con las Autoridades Nacionales y los 

Organismos Financieros Internacionales para la tramitación de recursos del crédito tales 

como los originales en el Proyecto ―Provincias II‖ del Banco Mundial y otros para la 

Reforma del Sector Publico.- 

 

c) Las acciones de la Comision deberán propender a una mejor utilización de los recursos 

provinciales y municipales en el orden local, a aumentar la capacidad recaudatoria global 

del sistema , y a la descentralización de funciones y servicios, debiéndose además 

establecer un cronograma de ejecución de los convenios que se suscriban y proponer las 

políticas conducentes al logro de los objetivos anunciados.- 

 

ARTICULO 5°.- REFRENDARAN al presente Decreto los Ministros de Gobierno y 

Hacienda y Economia. 

 

ARTICULO 6°.- REGISTRESE, comuníquese, dese publicidad, tomen conocimiento las 

Subsecretarias de los Ministerios de Gobierno y Hacienda y Economia. Remitir copia de 

este Decreto a los Municipios. Cumplido ARCHIVESE.  


